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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Beal Familia continúan en esta Gor
ila sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso Xni, y como 
Reina Regente del Reino,

Tengo en declarar cesante,rcon el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Enrique Pintó y Rogel, 
Jefe de Administración de cuarta clase, Administrador 
de la Aduana de Mani'a, en las islas Filipinas.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Buenaventura de . jLtmrzuzia*.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar, en comisión, á la plaza de Jefe 
de Administración de cuarta clase, Administrador de 
la Aduana de Manila, en las islas Filipinas, & D. Luis 
de la Torre y Villanueva, que es Gobernador civil de 
Nueva Ecija, en el mismo Archipiélago.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Bu en aven tu ra de Abarzazs».

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Nue
va Ecija, en las islas Filipinas, á D. Antonio Matos y 
Moreno, Jefe de Administración de primera clase, ce 
sante.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

\  MASÍA .CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Buenaventura de Abawiasa.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Híj o el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Tengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D, Enrique Polo de Lara y 
Ruiz, del cargo de Gobernador civil de la provincia de

llocos Norte, en las islas Filipinas; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con querio  ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

B u en aven tu ra  de A b arzu ia.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
i Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como Re in a  
| Regente del Reino,
I Vengo en nombrar Jefe de Administración de se- 
! gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Ilo- 
\ ccs Norte, en las islas Filipinas, & D. Simón Fernández 

Cabello, cesante de igual cargo.
) Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho- 
j cientos noventa y cinco.
j MARIA CRISTINA
| El Ministro de Ultramar,
] B u e u u v ®u tu ra  de Abarxuzsa.

A propuesta del Ministro de. Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Joaquín María Valdi
via y Ruiz de Valenzuela, Jefe de Administración de 
cuarta clase de la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, en las islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Bu«imav«ss»tura d e  b a ra ta ra .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y cordo 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Jo sé Arizcua y Fló
rez, Jefe de Administración de cuarta clase, Tesorero 
central de Hacienda de las isbas Filipinas.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

■ ®u©ussV€jKt«arsa» á© jLtrmrsetara*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En el expediente instruido con raotivo 
de la Real orden expedida por el Ministerio de la Gue* 
rra  en la que se manifiesta que en vista de que varios 
sargentos á quienes se les nombró para desempeñar 
destinos civiles, una ves que han ascendido á cargos 
de categoría superior á los incluidos en la ley de 10 de 
Julio de 1885, como reservados para ser provistos en la 
indicada clase, son declarados cesantes, lo cual les 
obliga & acudir nuevamente á concurso solicitando la 
concesión de otra plaza, por cu jo motivo esta Presi
dencia debe dictar resolución que evite el indicado abu
so, y mantenga & los sargentos y licenciados del Ejér«

cito que asciendan en posesión de sus respectivos des. 
tinos:

Considerando que según determinan el art. 10 de la 
ley de 10 de Julio de 1885, y el 39 del reglamento de 
10 de Octubre siguiente, los sargentos y  licenciados 
del Ejército que obtuvieran destinos civiles, sólo po
drán ser separados por causa justificada, de la cual de
berá darse conocimiento al Ministerio de la Guerra, y 
que cuantas disposiciones se han publicado posterior
mente, vienen inspirándose en el mismo criterio de ase
gurar el disfrute de sus respectivos destinos á  los sar
gentos y licenciados del Ejército que los hubieran ob
tenido al amparo de los mencionados ley y  regla
mento:

Considerando que los beneficios con que ingresan 
dichos individuos en la Administración civil los con
servan aun cuando lleguen á obtener cargos superio
res á aquéllos, que únicamente para indicar por qué 
categoría debía realizarse el ingreso están mareados 
por la ley, pues de otro modo serían letra muerta las 
disposiciones, y en vez de beneficiarse á dichos indivi
duos concediéndoles un ascenso, se les privaría sin mo
tivo alguno del derecho á ser respetados en sus car
gos, mientras no incurran en causa que justifique su 
separación;

El Rey (Q. D .G .), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de conformidad con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno, ha tenido á bien declarar 
que los sargentos y licenciados del Ejército á quienes 
se concedan destinos civiles con arreglo á la ley de 10 
de Julio de 1885 y al reglamento de 10 de Octubre del 
mismo año, no podrán, aun cuando asciendan, ser se
parados de sus cargos, sino por los motivos y en la 
forma que determinan las indicadas disposiciones y  
cuantas sobre la materia se han publicado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 31 de Diciembre de 1894.

SAGASTA
Sr. Subsecretario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 30 del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

; «De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 12 del corriente 
mes, S. M. el Huir (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se reco
nozcan á favor de los causantes los 41 créditos, núme
ros 3.639 á 3.642, 3.644 á 3.657, 3.659, 681, 765, 882, 
1.004,1.005, 1.097, 1.187, 1.192, 1.197, 1.291, 1.381, 
1.429, 1.609, 1.644, 1.655, 1.690, 1.800, 1.815,2.010, 
2.298, 3.445 y 3.470, de la relación 8.* adicional á la 23 
de abonarés de alcances y ajustes finales correspondien
tes al Cuerpo de la Guardia civil, después de hecha la 
siguiente rectificación ocasionada por un error m ate
rial padecido en el ajuste: núm. 3,656; capital, 390*28; 
intereses, 105*37: total, 495*65, y 35' por 100, 173*47; cu
yos 41 créditos ascienden á 10,832 34 pesos por el capi
tal rectificado üc los mismos, y á 2.103‘99 por los inte
reses devengados; en junto, 4 12.936*33, de cuya canti
dad deberá abonarse á los interesados el 35 por 100 en 
metálico, ó sea 4.527 pesos 53 centavos, coa arreglo á.
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lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio 
de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re
lación con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que

la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 4.527 pesos 53 centavos 
que necesita para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca

pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la rela
ción citada se inserte en los Boletines oficiales de las 

' provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Enero de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor........

RELACION OCTAVA ADICIONAL A  LA NÚM. 23

Humero 
de orden.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital ó intereses

Pesos.

3 .639 252*76 60*66 313*42 109*69
3 .640 204*61 55*24 259*b5 90*94
3.641 Francisco Barado Marín..................................... ..................................... 223*04 a 223‘04 78*06
3 .64 2 Francisco Barbado Fernández....... ..................................................... . 266*67 72 338*67 118*53
3 .64 3 159*11 42*75 202*06 70*72
3.644 195*89 > 195*80 68*53
3.645 370*50 92*62 463*12 162*09
3.646 Isidro E spaña Hidalgo............................................................................... 3*5*02 33*75 408*77 143*06
3.647 Diego García Torres.................................................................................... 37*48 10*11 47*59 16*65
3.648 Jo sé  Gutiérrez Carrillo................................................ . ........ ............. . . . 333*41 90*02 423*43 148*20
3.649 Nicolás López Torres...................................................................... . . 241*94 43*54 285*48 99*91
3.650 Francisco Me queda Cordón........................................................................ 166*38 44*92 211*30 73*95
3.651 D. Jo sé  Miranda Díaz............................................................... .................. 294*30 55*91 350*21 122*57
3.652 D. Francisco P arad e la  Fernández.............................................................. 187*79 50*70 238*49 83*47
3.653 Ramón Pujol Nouvilas............ . ................................................................. 130 3*90 133*90 46*86
3.654 D. José Roig Fenollosa.............................................................. 247'80 32*21 280*01 98
3.655 D. José del Río Miranda.............................................................................. 1.073*69 128*84 1.202*53 420*88
3.656 Manuel Rodiño Cores. ............................................................................... 420*28 113*47 533*75 186*81
3.657 Domingo Salgueiro Campos............................................ . 265*93 31*91 29784 104*24
3.658 Pedro Triguero Pons.......................................................................... . 270*81 73*11 343*92 120*37
3.659 250*04 67*51 317*55 111*14

681 José Plat Samit.. .  ...................... ............................................................ 244*13 65*91 31004 108*51
765 220*07 59*41 219*48 97*81
882 D* Andrés Alvarez infante................................................................... 281*34 75*96 357*30 125*05

1.004 D, Mateo Ardía Ginés.................................................................................. 674*32 182*06 856*38 299*73
1.005 D. Pedro Alegre 8osot........................................................ ....................... 37*18 7*43 44*61 15*61
1.097 José Borrell Guilar......... ......................................... . • .. . ........................ 72*33 16*63 88*96 31*13
1.187 Angel Colín González.................................. ........................................... . 305*62 82*51 388*13 135*84
1 .192 Benito Ointado Soler........................ ..................... ............................ 39*78 2*38 42*16 34*75
1 .197 Víctor Cacho D e lg a d o . . . . . . . . , . . . . . . . , . . . .* ............. ......................... 199*10 53*75 252*85 88*49
1.291 Ramón Casanova López............................................................. ............... 230*24 62*16 292*40 102*34
1.381 Manuel Domínguez López.......................... . . .......... ............................... 176*18 44*04 220*22 77*07
1.429 José Fernández Fernández................ ...................................................... 284*90 34*18 319*08 111*67
1.609 Francisco González Jiménez...................................................................... 82*62 > 82*62 ’ 28*91
1.644 Francisco García Prieto.................. ............ ............................................ 117 19*89 136*89 47*91
1 .655 Gaspar Gómez Hernández......... ................................................................ 12 > 12 -  4*20
1 .690 Joaquín González Expósito........................................................................ 234*09 32*77 266*86 93*40
1.800 Mariano García Rodríguez........................................................................ 364*06 98*29 462*35 161*82
1.815 D. Patricio Gutiérrez del Alamo............................... .............. ................. 596*40 11*92 608*32 212*91
1.989 Benigno Imas Andosegui........................................................................... 147*17 39*73 186*90 65*51
2 .010 Tomás Jares B oyam o..................... .......................................................................... 200 54 254 ... , 88*90
2.298 Esteban Marín González............................. .................... ....................... 163*38 8*16 171*54 60*03
3.445 Benigno Velasco Cobos................................................... ......................... 318*22 85*91 404*13 141*44
3.470 D. Santiago Company Delgado. ............ ............. ................................... 471*94 127*42 599*36 209*77

T otal . . . . , ................................................ 11.439*43 2.267*88 13.707*31 ; 4.797*37

Madrid 18 de Enero de 1895 .= L ópez Domínguez.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa ofici
na general con motivo de una instancia de D. Domingo 
Miralles y Ortells, mediante la cual solicita franquicia 
arancelaria para un piano de su propiedad que trata de 
reimportar de Ceuta, á donde se condujo desde la Pe
nínsula con factura de cabotaje núm. 2, correspon
diente á la carpeta 328/92 de la Aduana de Algeciras, 
invocando para ello la Real orden de 12 de Febrero 
de 1887:

Resultando que dicho soberano acuerdo no aparece 
incluido en las disposiciones 3.a y 9.a de los Aranceles 
de 1890, ni tampoco en la vigente edición, sin que este 
hecho implique su derogación, antes bien, debe tenerse 
presente para cuando se modifique el Arancel, armoni
zar los preceptos de dichas disposiciones consignando 
en la última la franquicia para los mobiliarios de los 
españoles que hayan residido en Canarias y en nues
tras posesiones de la costa de Africa:

Visto ei art. 138 de las Ordenanzas:
Considerando que el presente caso se halla previsto 

en el citado precepto, y  siendo las Ordenanzas las re
glas para la aplicación de los Aranceles, se impone 
la necesidad de que éstos se hallen de armonía con 
aquéllas;

El R e y  (Q . D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido & bien restablecer la Real 
orden de 12 de Febrero de 1887, debiendo considerarse 
0 t§  resolución Qgmo de incidente arancelario, supuesto

que tiene por objeto conceder una franquicia, y en su 
virtud acceder á la petición de D. Domingo Miralles 
sobre libre admisión del piano de su propiedad, y que 
deberá despacharse bien por Algeciras ó cualquiera 
otro puerto de la Península, siempre que se presente la 
factura de cabotaje de salida ó certificación de la mis
ma y se compruebe ser ei mismo que salió de la Pe
nínsula.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Enero de 1895.

CANALEJAS

Sr. Director general de Aduanas.

A cuerdo relativo á  la  represión de l contrabando en tre  
E sp a ñ a y F ran c ia , firmado en 27  de O ctubre últi
mo y á  que se  refiere la  R e a l orden de 2& del co
rrien te  (1)*

 ̂ En cumplimiento del párrafo tercero áel arreglo del 30 de 
Diciembre de 1893, los abajo firmado», el Sr. Daque de Almo- 
dóvardel Río, Vicepresidente del Congreso de los Diputados 
y ex Presidente de la Comisión de Convenios, y el Sr. Toda, 
Secretario de la Comisión de Convenios, por parte de España; 
el Sr. G. Pallain, Consejero de Estado, Director general de 
Aduanas, y el Sr. Chaudere, Director del Comercio exterior, 
por parte de Francia, Delegados por sus Gobiernos respecti
vo* para ponerse de aeuerdo sobre las disposiciones que recí
procamente han de adoptar para asegurar la represión del 
contrabando que pudiera hacerse en la frontera de tierra ó en 
los puertos de ambos países, han convenido en los siguientes 
artículos, á reserva de la aprobación de sus respectivos Go
biernos.

Artículo 1.° Las Aduanas estañólas y francesas manten
drán entre ellas las comunicacionae necesaria* para asegurar 
la represión de las defraudaciones y del contrabando en cada 
paí*.

(1) Véase la Gachta de ayer.

Art. 2.° Cualquiera Aduana de uno ú otro paísv enj;erada 
de la creacción ó existencia de alguna Sociedad formada para 
importar de contrabando en el otro país mercancías prohibi
das ó muy gravadas, deberá avisar á la Autoridad aduanera 
superior de que dependa.

Esos avisos se trac emitirán al servicio interesado por con
ducto de las Direcciones generales, y en coso de urgencia, 
por los Jefes superiores de las Aduanas locales.

Art. 3.° Las Administraciones aduaneras d* ambos países 
se comprometen á impedir por todos los medios que estén á 
su alcance, y en la medida compatible con la legislación inte
rior de cada Estado, la constitución de depósitos fraudulentos 
en el radio de frontera.

Art. 4.° El Gobierno español comunicará al Gobierno 
francés la lista de la» oficinas establecidas en la f ron tora, in
dicando las mercancías que por dichas oficinas se puedan im
portar.

El Gobierno francés se compromete á comunicar por su 
parte al Gobierno español la nomenclatura de sus oficinas de 
frontera con sus atribuciones en materia de importación.

Queda convenido que ambos Gobiernos darán noticia de 
estas disposiciones á su comercio respectivo.

Art. 5.° Cada una de las Aduanas terrestres de ambos 
países comunicará, rada diez días, á la Aduana correspon
diente, un estado detallado de las mercancías expedidas al 
otro país.

Art. 6.° No se modifican en nada las disposiciones de los 
Convenios internacionales de 8 de Abril de 1864 (Hehdaya- 
Irún), y de 20 de Julio de 1882 (Cerbére-Port-Bou)* relativas 
á los transportes por vía férrea, copio tampoco eealtera el 
arreglo verificado en 10 de Mayo de 1890 para asegurar la re
presión del contrabando.

Art. 7.° A petición debidamente motivada da los Cónsu
les de España en Francia, se podrá autorizar excepcionalmen
te á la Aduana francesa para comunicarles loe documentos de 
Balida relativos á las mercancías embarcadas en los,.puertos 
franceses con destino á España.

Recíprocamente, los Cónsules franceses en la Península 
podrán, en las mismas condiciones, obtener que se les dé co
nocimiento de los documentos referentes á lqs productos em
barcados en los puertos españoles con destinó á F^ncia.

Las peticiones relativas á esas comunicaciones excepcio
nales se harán por la vía diplomática* ó en caso de urgencia, 
por mediación de las Direcciones generales respectivas.

Art. 8.° La* disposiciones que preceden tienen por exclu- 
aivo objeto dificultar el contrabando.
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Respecto á las operaciones regalares, las Aduanas de am

bos países-tomarán las medidas necesarias para simplificar 
las formalidades y acelerar el despacho de las mercancías en 
la Aduana;

Art. 9.° Las administraciones aduaneras de ambos países 
se comunicarán respectivamente las instrucciones que dirijan 
á sus agentes para la aplicación del presente arreglo.

Art. 10. El presente cartel aduanero tendrá la misma du
ración que el modus vivendi de 30 de Diciembre de 1893, del 
cual es anejo.

Art. 11. Las dos altas partes contratantes se reservan la 
facultad de introducir de común acuerdo, en el anejo al Con
venio que precede, todas las modificaciones que no se opon
gan á su espíritu ó á sus principios, y cuya utilidad demues
tra la experiencia.

Hecho por duplicado en París á 27 de Octubre de 1894.= 
(F irm a d o ).= E l Duque de Almodóvar del Río.=Eduardo Toda. 
G. Pallarin.=G. Chandore.

ANEXOS

Parts 27 de diciembre de1994.-—Sr. Ministro: En las con
versaciones" que últimamente hemos tenido, acerca de las re
laciones comerciales entre España y Francia, se ha demos
trado la conveniencia de prorrogar ei arreglo pactado por mí 
con el antecesor de Y. E. en 30 de Diciembre de 1893.

EBtá justificada esta prórroga por el hecho de no haberse 
alterado éh el año qué va á transcurrir las condiciones del 
comercio entre los dos países, v facilitará además el que en 
breve plazo ambos Gobiernos lleguen al acuerdo permanente 
y duradero que hasta ahora no ha sido posible concertar.

A este efecto, y en; la esperanza de llegar lo más pronto 
posible Alsta solucióú definitiva que reclaman la seguridad 
y la conveniencia dé los mutuos intereses mercantiles, tengo 
el honor dé manifestar á Y. E. que estoy debidamente autori
zado para proponer aí Gobierno de la República la continua
ción dei arreglo comercial existente entre los dos países, bajó 
la base de la concesión recíproca de las tarifas de Aduanas 
más reducidas, y sin otra condición de término que la dé po
derlo denunciar por una de ambas partes con tres meses de 
anticipación*

Aprovecho, etc.=Firmado.=J. d e  L eó n  y  C a s t i l l o .  =  
A S. E. Mr. Hanotaux, Ministro de Negocios Extranjeros.

PaHf 27 de Diciembre de 1894.=Sr. Embajador: En su 
carta de hoy tiene V. E. á bien comunicarme que el Gobier
no españt 1 reconoce, como nosotros, la oportunidad de pro
rrogar el arreglo comercial de 30 de Diciembre de 1893.

Este arreglo, que supone la concesión recíproca de las ta
rifas de Aduanas más reducidas, será prorrogado sin otra 
condición de término que la de poder denunciarlo por una de 
ambas partes con tres meses de anticipación, Tengo el honor 
de comunicar á Y. E. que tí Gobierno de la República está 
de acuerdo para prorrogar el arreglo de referencia én las con
diciones indicadas.

Recibís, eíc.=Firmado.=G. Ha no taux . =Excmo; Sr. Em* 
bijador de España én París.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Filosofía y Le

tras de la Universidad de Sevilla la cátedra de Metafísi
ca por pase en virtud del art. 2.° del Real decreto de 23 
de Julio último de D. Federico de Castro á la de Histo
ria crítica de España de la misma Facultad y  Universi
dad, y correspondiendo su provisión al turnó de concur
so; S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido ¿ bien resolver se anuncie 
antes ¿ traslación, con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I; muchos años. Ma
drid 22 de Enero de 1835.

LÓPEZ PU1GCERVER 

Sr. Director general de Instrucción públicá.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombré 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer 
que la plaza de Ayudante numerario de la clase de Co
lorido y Composición, vacante en la Escuela provincial 
de Bellas Artes de Barcelona, se provea por concurso 
entre artistas premiados en Exposiciones Nacionales ó 
Universales, con primera, segunda y hasta tercera me
dalla obtenida en la especialidad de la vacante, con 
arreglo ¿ lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto 
de 13 de Febrero dé 1880.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Enero de 1895.

LOPEZ PÜÍGCÉRVÉR.....

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, .ha tenido á bien disponer que se 
den las gracias en su Real nombre á V. S. y á los seño
res D. Ildefonso López de Aranda, D. Salvador Torres 
Aguilar, D. Fernando Mellado y Leguey, D. Tomás 
Montejo y Rica, D. José Manuel Triana y D. Francisco 
Javier Gómez de la Serna, por el importante y gratui
to servicio que han prestado como Jueces del Tribunal

de oposiciones á la plaza de Auxiliar tercero de esa 
Sección.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1895.

ABARZUZA

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 
de este Ministerio.

Para la plaza de Jefe de Negociado de tercera clase, 
Auxiliar de la de segundos de la Secretaría del Minis
terio de Ultramar y tercero de la Sección de los Regis
tros y del Notariado, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, con su- 

'jffción á lo dispuesto en los artículos 266 de la ley Hipo 
tecaria de 14 de Julio de 1893 y 307 del reglamento ge
neral para su ejecución, á D. Sebastián Carrasco y Sán
chez, que ha sido propuesto para dicha plaza por el 
Tribunal de oposiciones.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1895.

ABARZUZA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN, Y QUE COMO RE
SOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR SE PUBLICAN EN CUM
PLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 2.° Y 7.° 
DEL REAL DECRETO DE 5 DE OCTUBRE DE 1888.

3 Julio. Real orden nombrando á D. Isidoro García 
Hnrnández Secretario Letrado del Gobierno general 
de Fernando Poo, por traslado del que la desempeñaba.

7 id. Idem dejando sin efecto el nombramiento de 
D? Pedro Rodríguez y Sánchez para el destino de Ofi
cial quinto, Tenedor de libros, en el Gobierno de Fer
nando Poo por no haber acreditado el embarque.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto, Tenedor 
de libros, en el Gobierno de Fernando Poo, á D. Ale
jandro Fabra y Pérez.

16 id. Idem ordenando el pago de los gastos oca
sionados por la remesa de 10.000 pesos en metálico has
ta dejarla Abordo del vapor que la ha conducidoá 
Fernando Poo.

l.° Agosto. Idem al Gobernador genéral de Cuba 
desestimando la solicitud de la Administración de Ha
cienda de Santa Clara para aplicar al crédito consigna
do en el art. 6.°* cap. 5:°; Sección 4.*, los gastos de tras
lación de aquellas Oficinas á otro edificio.

Idem id. Idém Contestando á una consulta del Go
bernador general de Filipinas, que para los efectos de 
la aplicación de los artículos 160,166 y 167 del regla
mento de Policía de ferrocarriles de la Península á 
aquellas Islas, se entienda y asigtíe al Gobernador ge
neral, al Consejo de administración y Ministerio de Ul
tramar, con las mismas facultades y funciones que en 
los citados artículos se asignan al Gobernador de pro
vincia, Comisiones permanentes !de las Diputaciones 
provinciales y al Ministerio de Fomento.

2 id. Idem resolviendo que cuando los Médicos ho
norarios de puertos sustituyan á los Directores y Médi
cos segundos, gozarán de los mismos derechos que los 
funcionarios públicos nombrados ¡con carácter de inte
rinos.

(S* eoniíMíard.)

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

 

Dirección general de los Registros civil y de la  propiedad  
y  del Notariado. 

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por  Don  
Eduardo Badía y Ortiz de Zúñiga, Notario, contra la negati-
va del Registrador de la propiedad de Sevilla á verificar cier
ta inscripción, pendiente en eate Centro en virtud de apela
ción del referido Notario: 

Resultando que Doña María de la Esperanza de Rivarola 
y Vargas Machuca otorgó testamento instituyendo por su 
única y universal heredera & su hetmana Doña Melchor», y 
ésta, con el propósito de inscribir á su memore varias fincas 
enclavadas en la ciudad de Sevilla, y adquiridas por el expre
sado concepto, presentó una instancia al Registrador descri
biéndolas, especificando los folios y tomos en que aparecían 
registradas á favor de su causante, y acompañando el testa
mento, el certificado de defunción de Doña Esperanza Rwa -
rola, el certificado correspondiente del Registro general de 
últimas voluntades y  las eartaB de pago de )ob derech os fia- 
e á le e í'^

Resultando que «1 pie de I» solicitud -«stam péel Registra* 
trador "dé la f r opiedad unt* sota concebida en estos términos: 
«No admitida 1% Inscripción, y t|neda cancelado asiento d« 
fiiB iitaoiótt dei anterior documento» en rw óa 'de que» en

conformidad á lo dispuesto en los artículos 175 y regla 1 /  
del 176, con referencia al 14 y 15 d« la Ley d'al- Timbre del 
Estado, los documentos privados que no tengan carácter mor* 
cantil, cuja cuantía exceda de 25 pesetas, está© sujetos al 
timbre proporcional que marcan dichas disposiciones para 
les instrumentos notariales, y porque, á pesar de* habérselo» 
advertido en el acto; de la presentación al mandatario, han 
transcurrido los treinta días hábiles sin que se haya aobsa*' 
nado este defecto ni' pedida la anotación»;

JSesulf ando que IX Eduardo Badía, como mandatario do* 
Doña Melchor A ae Rivarola y Y ergas Machuca, prom ovió te* 
curso contra la anterior calificación, que pidió quedara stm 
efecto» fondado: en que Según los artículos 175 y lTB-de la*
Ley del Timbre, cuéntense entre los documentos privados-1 
sujetos á timbre proporcional los inventarios, avalúo», par
ticiones y adjudicaciones de bienes hereditarios, pero todas 
estas cuatro operaciones corran bajo un solo timbre; que á 
tenor del a r t  21 de la Ley Hipotecaria, el heredero único y 
universal no necesita más que ei testamento ó la declaración 
judicial para inscribir su derecho en el Registro; que* con 
arreglo á dicho artículo, cuando al testamento no específica 
los bienes hereditarios, basta que el interesado facilite nota 
expresiva de los libros y folios donde están registrados, y q ue
de lo expuesto se colige que en' el caso origen del recurso el' 
verdadero título inscribible es el testamento, por lo cual la. 
instancia no es más que un memorial dirigido á un funcio
nario del Estado, y comprendido, por tanto, en el art* ¿7] 
caso 5;“, -de la Ley del Timbre, el cual ha sido cumplido es
trictamente en este caso; ' - 

. Resultando que oído el Registrador, informó que su nota* 
es pertinente y legal* porque si el testamento que aduce la 
señora recurrente-con t  a viese ■ k  descripción de los Inmuebles* 
que se pretende inscribir,, ninguna dificultad se ofrecerla; pero* 
como no es así,'y por ende ha sido preciso presentar un docu
mento complementario, cual' es la solicitud, claro es que ésta* 
reviste la forma de un. documento privado indispensable para 
la inscripción, comprendido en los articules 175, regla 1.a del 
170, con referencia a los 14 y 15 de la vigente Ley del Timbre;: 
y que de toda» suertes esta cuestión no puede ser resuelta i 
por lo menos sin oír k  la parte que está en ella m is interesa
da y es Ja Hacienda, siendo notorio, dado el art. 0*° de la men
cionad»! Ley del Timbre, que ni aun debió promoverse el re
curso antes- de que resolvieran dicha cuestión las Autoridades» 
de Hacienda;

Resultando que el Juez delegado, en providencia de 20 de- 
Septiembre último, tuvo por evacuado el Informe conferido al 
Registrador, y á los fines del art, 9.a de la Ley del Timbre díó> 
cuenta de este expediente al Delegado de Hacienda da la pro
vincia:

. Resultando que pedida reposición d i esa providencia por-* • 
el-Notario Sr. Bahía y O rila, y conferido traslado al Registra
dor, dictó acuerdo el Delegado en sentido de que, sin perjui
cio de llevarse á efecto lo ordenado- en la providencia de 20 de 
Septiembre, procedía declarar que el papel que debe emplear
se en los complemento» que son necesarios en el Registro 
.paralas inscripciones de'bienes inmuebles es el de la oía
se 12.a,.resolución que se funda en las siguientes razones: que* 
no marcando la Ley del Timbre la clase de papel en que han,'» 
de extenderse los- llamados complementos, es forzoso hacer-' 
aplicación de lo dispuesto en el art. 90 de la referida Ley, y 
en vista-fie ello no hay Inconveniente en resolver el caso ori
gen dei recurso á fin de evitar perjuicios á la parte interesada; 
que entendiéndose por documento la escritura, instrumento 
otro papel autorizado con que se acredita alguna cosa, es In
cuestionable cae bajo aquella denominación el que ha dado, 
origen al recurso; pero no lo es menos que por ser la solicitud-, 
una simple nota aclaratoria, y por tanto, secuela de otro do
cumento principal, no hay 'razón para obligar i  la parte- ¡fique* 
satisfaga un tim bre ' como si se tratara de na documento- de* 
que se desprendieran derechos y obligaciones:

Resultando que D Eduardo Badía apeló del anterior" 
acuerdo para ante el Presidente de la Audiencia, pop enten
der que la Le? del Timbre, como- las demás del Reino,debe ser- 
conocida y aplicada por todas Jas Autoridades, y na»sólo poF 
las del ramo de Hacienda, de donde se colige que la resolu
ción del Delegado equivale á abdicar en: la Dirección general», 
de Rentas las atribuciones que- la Ley Hipotecaría concede A 
la de los Registros: •

Resultando que el Registrador de la propiedad» de Sevillak 
promovió también recurso de ■ alzada eonLra la referida provi
dencia, en cnanto declara procedente la inscripción, y basó 
el recurso m  que la dicha providencia resuelve la cuestión 
buscando, una analogía innecesaria, p r esto que existan loa 
artículo» 175 y -176-de la Ley del Timbj a , que « « a la n  de una. 
manera clara el que le corresponde al documento privado ó  
k  ventano origen de este expediento ; en que además hay- 
otra razémque'impide admitir--á Inscripción.: el documento 
referido, y.es el art. 184 de la misma ‘Ley; que esta Dirección ' 
.en 31 de-Mayo db 1878 resolvió- que ■ no ' podía inscribirse un 
documento hasta tanto que la» Amífr ¿ridades de Hacienda de- 
oidíesen.iSÍ se- había extendido, era« 1 papel timbrado corres* :■ 
pendiente:—■■ ■ v:

ResultandO) que el Presidente d e la Audiencia declaró que 
Ja instancia presentada pon Botos ’ Melchor» de Rivarola para 
inscribir, fi.su nombre lo* bienes- .heredados debe ser reínte- - 
grada en la cuantía que proceda, según el valor 4e Jos referi
dos bienes,:.-resolución que está 1 undada en las siguientes ra
zones; que es indudable.que. t í  i lefecto de no estar exttndldo 
mh documento,en el papel secado que corresponde impide - 
su inscripción, y en tó co n cep 'to  puede dar materia ó xnoti- ; 
vo á un recurso gubernativo; t jnc el escrito en que se hace la *■ 
descripción de -los toiene» h/ ¿reditaríoe, es un documento 
complementario del tosíame oto, y en tal supuesto, como 
quiera-que ei.se expresaran e o el testamento los dichos Me- - 
nes, marcando su valor el timbre en que se extendíala la 

' última voluntad, tendría qv e ser proporcionado á Ja cuantía 
del caudal, m  óbvieque, he ¿ha Ja descripción en un documen
to complementarte*, ésto he estar redactado en papel tam
bién proporción «do fi la cu antía; y por último, que de lo e x 
puesto se colige* que dicho escrito ó solicitud viene com
prendido para eb efecto fiel Timbre en el art. 170, núm* 1.° 
da la Ley: ■

Yietos los artículo» 14, 15, 27, 175 y 170 do la Ley del 
Timbre de 15 Ae Septiembre d« 1892:

Considerante que el verdadero documento inscribible en
t í  caso de qm  m  trata es «I. testamento de Dofta María de la. 
Esperanza fie 'Rivarola, hasta el ponto de fue aun omitida l a  
instancia que te acomp»,Ia y que ha dado margen á este re 
curso, deberk tí  Registrador inscribir les bienes relicto»' k  
nombre de 1» hereden*» previa la oportuna vista en los mil** 
ees del Registro:

OoBildffsado que de ah! se infiere so  •» licito reputar á 
la aludida inetancia como documento indispensable para la 
insofipciéa,' ya que sin ella también sería ésta  precedente, 
obteniendo, t í  Registrador Jo»' datos que en la míeme, se con- 

r tiene* por medio de una sencilla busca;
1 Considerando que en tal concepto el verdadero carácter de 
< la  Instancia t*  el de tota simple solicitud encaminada á taci*
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litar la operación déla inscripción del testamento, Ti^ón peí 
la ene viene comprendido ese documento en el art. 41* nu* 
mero5.° déla Ley del Timbre,fielmente cumplid© en el case
origen del recurso: . . . . .  .

Considerando que toda denegación de inscripción, cual 
quiera que fuere su causa, puede dar lugar á un recurso gu 
hernativo, lo cual decide en sentido afirmativo la competen 
cía de las Autoridades que Irán conocido de este asunto, y pQ- 
ende la de este Centro directivo;

Esta Dirección general ha acordado revocar la provtden 
cía apelada y decísrar que es procedente la inscripción sus 
pendida por el Registrador de la propiedad de Sevilla,

Lo que con devolución del expediente original, dig< 
á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarda 
á V» I. muchos años. Madrid 14 de Diciembre de 1894.= fi 
Director general, Manuel Benayas Portocarrer©.=Sr. Presi 
dente de la Audiencia de Sevilla.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Dirección del personal.

Negociado 3.°
^E xcm o. Sr.: No habiendo Justificado su existencia trimes
tralmente, ccnco está prevenido, el Auxiliar del Cuerpo Jurí
dico de la Armada D. Pedro Martín Viada y Villadesán, que 
se halla rn situación de supernumerario en Mataró por Real 
orden fecha 13 de Abril de 1892; S. M. el Rey (Q. D. G.)« y 
en su nombre la Rbina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección del Personal de este Minis
terio, ha tenido á bien dar de baja al citado Auxiliar, sin per
juicio de declararlo alta si disculpase su omisión y justificase 
*u existencia.

Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Marina, participo á V. E. para su conocimiento y el de esa 
Corporación. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 14 
de Diciembre de 1894.=El Subsecretario, Zoilo Sánchez Oca- 
ña. =Sr. Presidente del Centro consultivo de la Marina.

Exorno. Sr.: No habiendo justificado su existencia trimes
tralmente, eomo está prevenido, el Auxiliar del Cuerpo Jurí
dico de 1» Armada D. Rafael Romero y Aguado, que se halla 
en situación de supernumerario por Real orden de 30 de No
viembre de 1892; S. M. el Rey (Q. D. G.)* y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por la Dirección del personal de este Ministerio, ha tenido á 
bien dar de baja al citado Auxiliar, sin perjuicio de declarar
lo alta si disculpase su omisión y justificase su existencia.

Lo que de Rtal orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Marina, participo á V. E. para su conocimiento y el de su 
Corporación.= Dios guarde á V. E. muchos años. ==Madrid 14 
de Diciembre de 1894.=E1 Subsecretario, Zoilo Sánchez Oca- 
ña.=Sr. Presidente del Centro consultivo de la Armada.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
central, establecida en la planta baja, del Ministerio de Ha
cienda, se verifiquen-en los días del presente mes que á con
tinuación se expresan los pago» siguientes.

Dia 29.
Pagoda Intereses de Deuda perpetua interior y amortiza- 

ble al 4 por 100; carpetas presentadas y corrientes hasta el 
día 15 del actual.

jDia 31.
Idem de Deuda perpetua exterior ál 4 por 100, billetes hi- 

potecaríos de Cuba, emisiones de 1886 y 90, é inscripciones; 
carpetas presentadas y corrientes hasta dicho día 15,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Enero de 1894.=E1 Director general, Olega

rio Andrade.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza al Ayuntamiento de Tafalla, provincia de Navarra, 
para rifar en unión de la Lotería Nacional, con carácter be
néfico y aplicación de sus productos al sostenimiento del Hos
pital de dicha ciudad, una res de cerda y una cómoda, que 
han sido donadas gratuitamente con el expresado fin; que
dando obligada aquella Corporación á satisfacer á la Ha
cienda el impuesto del 4 por 100 y á someter los procedimien
tos de la rifa á cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 22 de Enero de 1895.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de Contribuciones é Impuestos.
Transcurrido el término prefijado por la legislación vi

gente desde el fallecimiento de D. Manuel Félix da Villana, 
último poseedor legal del título de Marqués del Real Tesoro, 
sin que conste que el inmediato sucesor haya obtenido la 
competente Real carta de sucesión en el mismo; cumpliendo 
con lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se publica 
por primera vez la vacante del mencionado título, con objeto 
de que los que se consideren con derecho á él dirijan sus re
clamaciones al Ministerio correspondiente en demanda de di
cho documento en la expresada dignidad en el término pre
ciso de seis meses señalados por las citadas disposiciones, 
previo pago del impuesto espacial y demás derechos que á la 
Hacienda correspondan.

Madrid 21 de Enero de 1895.=E1 Director general, Ra
món Crós.

Transcurrido el término prefijado por la legislación vi
gente desde el fallecimiento de D. Nicolás Bonet y Guzmán 
último poseedor legal del título de Marqués de Márgena, sin 
que conste que el inmediato sucesor hava obtenido la. aaidm.

tente Real carta de sucesión en el mismo; cumpliendo con 
lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é 
instrucción de 14 de Febrero de 1847, se publica por primera 
vez la vacante del mencionado título, con objeto de que los 
que se consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones 
al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de dicho do
cumento en la expresada dignidad en el término preciso de 
seis mesas señalados por las citadas disposiciones, previo 
pago del impuesto especial y demás derechos que á la Ha
cienda correspondan.

Madrid 21 de Enero de 1895. =E1 Director general, Ra
món Crós.

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con

diciones inserto en la Gaceta  de 16 del corriente, se ha ce
lebrado en este día para la adquisición de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, con objeto de convertir su importe en ins
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Excmo Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 72‘80 por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio.
INTERESADOS —  “Pesetas. Pesetas.

D. Manuel de la Cámara. . . . . . . . . .  100.000 72 99
D. Enrique Moya, por el Crédit

Lyonnais..    £00,000 72*99
El mismo 500 000 72*99
El mismo .  . 500 000 72 99
El mismo   500 000 72 99
El mismo.• . c . . . . . .  500.000 73*04
El mismo.*..............................  750 000 73‘04
El mismo.  ............     500 000 73‘04

Nota. No ha sido admitida ninguna proposición por ex
ceder el cambio ofrecido del tipo máximo fijado para esta 
subasta.

Madrid 26 de Enero de 1895.=E1 Director general, P. O., 
Enrique de Linacero.

Sección 2.a—Negociado 1.°
Habiendo sufrido extravío las inscripciones intransferi

bles del 3 por 100, números 49.987 y 49 991, de capital realss 
vellón 6.021 y 3.358 respectivamente, emitidas por el ramo 
de Beneficencia á favor de la Cofradía de los Caballeros vein
ticuatro de la ciudad de Salamanca, se previene á la persona 
en cuyo poder se hallen las entregue en esta Dirección gene
ral ó en la Delegación de Hacienda de dicha provincia en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la refe
rida provincia; advirtiéndose que de no verificarlo serán de
claradas nulas y fuera de circulación, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865.

Madrid 24 de Enero de 1895.=E1 Director general, M. Gó
mez Sigura. X—1390

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

S E C C I Ó N  D E  S A N I D A D
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 26 de Enero de 1895.

M'fcmsí;© 
m

 |

SEXOS
Años

de edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

éráan..... í

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.

1 Taró:.;, *«. 2 P............ Sarampión. ...•••• Juan Duque, 3 . . . . . . . . . 28
29
80

Varón... 
Idem •••. 
Idem... •

%r~
68
3m.

Edema cerebral...
Senectud...............
Erisipela. •••••••••
Sarampión............

Tabes mesentéri- 
ca.. . . . . . . . . . . . .

Hospital Provincial... . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Doctor Fourquet, 28..».. 
Carretera de Extremadu

vtsmmnaBm»*#** r
2
3

Idem.....
Idem.,*.

51
1

Casado... 
P ... . . . . .

Grippe.
Coqueluche...........

Princesa, 33..................
Descargas, 7 .... ...............

>
>

Soltero • • 
Idem..* > 
p.......... .

>
>
>4 Idem* e. * Feto.. • •#!••••• Toledo, 102................. . » 31 17 m. P............5

6
7
8 
9

10

Idem...*.
ídem......
Idem....,

54
1
1
2
6m.
5

Casado...
P ..........
P............T>

Insuficiencia mitral
Bronquitis............
Idem...................

Hospital Provincial.........
Humilladero, 29..............
Tribuiste, 3....................

*
>

32 Idem .... 2 P..........
ra, 1 2 * . . . . . . . . . . . . . . . .

Veneras, 5 . .....................

>
>Id»m... . .  

Idem*... 
Idem....

P............
P............

iaem...................
Idem.....................
Idem.....................

Ventosa, 6............ .
Hermosilla, 27................
Castellón, 3....................

>
>

33
34
35

ídem .... 
Idem..... 
Idem • • • •

2
1 m.
3

Fw.. . . . . .
P.. . . . . . .
P

ld.m ..........
Sífilis infantil.......ftíti n

Argumoss* 17.................
Carretera de Andalucía, 9KfnmiÍÁ n

>
>

11
12
13
14

ídem,,.«
Idem.,»
láCK.....
Idem.-. *..

10 m, 
60 
81
3

P.
Casado .* 
Viudo....

Idem*. . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía.. 
Idem. . . . . o . ..«■*.
Idem................ .

Arango, 11.
Amparo, 80................. .
Travesía del Conde Du

que, 16 . . . . . . . . . . . . . . .
San Lorenzo,4.•••••••••

»
»
>
>

36
37
38
39

Idem....
Idem*.*.
Idem. . . .  
Idem,....

5
Feto..
30
80

Ft.. . . . . .
. . . . . . . . . .

Casada.. 
Viuda...

Idem.*. . . . . . . . . . . .
• . . . . . . . . . . . .
Estrechez aórtica». 
Afección del cora

zón.. • . . . . . . . . . .

Vargas, 14......................
Torrecilla, 5 ...................
Hospital Provincial.. . . . .

Cruz, 3 0 . . . . . . . . . . . . . . . .

>

>

15 Idem- ,. 70 Casado.. Pulmonía.............. Válgame Dios, 6 . . . . . . . .
Zurita, 29................. .
Malasaña, 13...................
Encomienda, 10..............
Cardenal Cisneros, 41.

Hospital Provincial.........

Espíritu Santo, 51..........

> 40
41
42
43
44
45
46

íátaiM 22
2
1 m. 
1
1
1

23 d.

Soltera • • 
P.. . . . . . .
P ... . . . . .
P . . . . . . ..p
P ... . . . . .
P*....•••

>
16
17
18
19
20

31

ídem. . . .  
Idem., o..
Idem..,..
Idem 
ídem.....

Idem...,.

66
35
84
2

84

53

Idem..... 
Idem.. . .
Idem......P
Viudo...
Idem..*.

Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . . .
Catarro senil........
Catarro pulmonar. 
Supuración pulmo 

nAr.. . . . . . . . . « « •
Afección del estó

*
>
>
»

Judicial.

Idem.... 
Idem*.. . .
Idem. . . .
Idem......
íd«Me.«.
Idem.....

Asistolia... . . . . . . . . '
Bronquitis....... .. •
Idem.. . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . .  »•..
Idem. . . . .  . . . . . . . . .
Idem*..
Atalectasia pulmo 

n a r .. . . . . . . . . . . .

Inclusa.... . . . . . . . . . . . . .
Aguila, 42*. •»
Carnero, 1 1 .. . . . . .  ««.«*•
Encomienda, 1 6 .. . . . .
Alcalá, 142.
P&Beo de la Habana, 29... 

Cardenal Cisneros, 3 2 ...
Civil.

>

»
>

» ' ■
82
23

ídem. . . .  
Idem-*..

lm .
22 d.

o mago. Idem. 47 Idem.... 3 F............ Catarro gastroin 
testmal, • « .. . . . .p............

Enterocolitis.........
Idem.....................

Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

>
> 48

49
50
51
52

Idem......
Idem......
ídem..**. 
Idem......

__

43
1

33
18 nr»

Viuda. •. 
P*.
Soltera.. *pt .. • .«...

Büenavistt, 47..........tx_.— a q cq >
24
25
26 
27

ídem
Idem
Idem..... 
Idem... •>..

56 
7 m. 
6 
4

Casado..
P .. . . . . . .
P ... . . . .  >

Nefritis.... . . . . . . . .
Meningitis..........
Idem... . . . . . . . . . . .
Idem

Hospital Provincial. 
Norte, 7 . . . . . . . . . . . . . . . .
Peña de Francia, 2.........
Velarde, 9 ......................

>

»
>

Fiebre gástrica.. . .
Meningitis.. . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Raquitismo...........

buencarral, loo............ .
Arlabán, 9 . . . . . . » . . . . . . .
Mendizábal, 8 . .............. .
Goya, 3 7 . . . . . . . . . . . . . . . .

>
>

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedad.* infecciosas y contagiosas............ ................ .
En el claustro materno...........................................
Accidentes de la dentición..................*.......... *

i Circulatorio..........................................  ##9 **
g 1 Respiratorio............................................
fs / Gástrico...............  .....................
§  1 Géaíto-urinario...,<ÍO....... ...........
5* I Cerebro-espinal....... ..............................  * *

* Locomotor..................................... . #
Demás enferm edades.o................. . .
Muerte violenta....... .............................

3
1
>
1

15
3 
1
4 
» 
2 
>

6
1
>■
3.
6
2
>
2
>
2
>

9
2
>
4 

21
5 
1
6 
> 
4 
»

30 22 52
AaárU 28 de Enero i»  1895 .arf! Bafesenstarie, D. A. Osstrillo.
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PRIMERA ENSEÑANZA.

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  VALLADOLID -  PROVINCIA D E  GUIPÚZCOA

Escalafón definitivo de las Maestras. (1)

Número
de

orden.
N O M B R E S PU E B LO  QUE S IR V E N

SERVICIOS
CASOS

del art. 3.® del Real decreto de 21 de Abril de 1877, 
en que están comprendidas.ASos. Meses. Días.

P r im era  clase.

1 Doña Ramona Arsizaga............................. ............................... Deva............................................ * ... 37 11 12 »
2 María Ignacia Goya........ ........................................... ..» Qyarzun........................................... 36 1 11 Segundo y tercero.

>3 Manuela Br&u.. . , ........ . ..................... ............... Tolosa.............................................. 37 > >
4 GumersindaL. Guereñu.......... ............ .................... . Eib&r....................... ......................... 27 > Segundo y tercero.

Segunda dase.

5 Doña Juana Berecí&rtu. •............ Azpeitia.. . , .............. 36 1 26 »
6 S8veriana Oras..................... . . . . . • • .............................. Piacencia................... * ....................... 38 8 3 Artículo 9.°
7 Josefa Arrillaga. ••••••••••••••.......... San Sebastián................................... 35 1 23 >
8 Gertrudis Catalán....................... ......................... ......... Ssn Sebastián... ................. . . . . . . . . 25 9 19 Segundo.

»9 Antonia Lizárrsga................. .............................. *........ Cizúrquil.............. . . . . . . . .................. 30 10 12
10 Isabel Casatorre. „ ............................ ............... Deva.......... ............... ...................... 22 7 28 Primero, segundo y tercero.

T e r c e ra  clase.

11 Doña Juliana Bersranza.•*.•••....................................... San Sebastián....................... .......... 38 5 1 Procedente d© otra provincia. 
Segundo. >12 Nícomedes Bereciwrtu. Zar&uz........................................ . 30 11 29

13 Petra Aguirr© ̂ . . . . ....... Rentería..................... 30 6 13
14 Dolores L. Guereñu................ ........................................ Oñate.............. ........................... « . . . 28 4 17 Segundo.
15 Modesta Zumalacárregui. Cegama.. ....................................... 29 » 12
16 Teresa Gorría . Foenterrabía................ • •. .......... . 29 % 7 Segundo.

>17 Fermina Goñi. Escoriaza............................... . 28 9 15
18 Pilar Basterra.•*••............................... . ........................ Anzuola................ .......................... . 13 3 6 Primero, segundo, tercero y quinto.
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Joaquina Esnaols.... .»• • • • • • ........ Lazc&no........................................... 27 10 23
Teodora Tturffaiz Irún................................................... 26 3 13 Segundo y tercero.
María Bautista Jáureffui................................................. Gastona......... 27 1 >
Josefa Ignacia Espilla...• Azcoitia....................... ..................... 22 » 27 Tercero.
Magdalena Agtúrreb&rrena.....................................•••••• Ib&rra.. ............ .............. . . . . . . ........ 29 6 29 >
Ignacia Ateaga... • •.«.••»••••«•.••••••• Pssages....................................... 24 4 21 >
Dolores Aguirré. Albistur.. ........................................... 29 4 27 >
Marcelina Arritegui.. . .................................... .............. . Aya........... ........................... ......... 23 7 5 >
Micaela Artiz...... Bsrastegni.................................. 29 > 11 >
Venencia Zuloa£?a........................................................... Salinas....................................... 28 5 17 >
María Ramona Azurza R eg il........................................ ....... 19 7 24 »
Francisca Antonia Re condo A&Wssu...,...... .................. . 22 7 16 »

Cuarta clase.

31
32
33

Doña Teresa AffnijiRfl'a». . . .  ...................... .................... O ttv&rzun............................................ 22 3 » »
Victoria Andrés.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . San Sebastián................................... 16 9 1 Seguido.

>A&nfitina 11 rtñ&p'íí.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Pasa gres.............................................. 20 3 28
34
35

Micaela Loidi...... San Sebastián.................................... 16 5 4 Segundo.
Felina Galarrap*a...................................... .......... . Vilkfranca......................................... 19 8 »

36
37
38
39

María Zapi&iu Lazo................ .................................. 13 * > Segundo.
F&ustina G&n^uti^. • Motrico............................................. 19 3 12
Isabel Cormenzana• . . . . . . Arechavaleta............................. . . . . . 6 8 9 Segundo.

>lomada Mr. di na .. . ................................................... Elgneta............................................ . 19 1 21
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49

Férmina A f e t r a i j o . e Andoaín............................................ 6 7 25 Segundo.
»Baldomers* M^ndiburu* U^urbil.................... . 18 6 »

Lazara Goroatiza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alza................................................. 5 1 22 Segundo.
>Marcelina Ttosrte. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lasarte.. ...................................... . 18 4 )5

Martina Basterfa Zaldivia............................................ 14 4 15 Tercero.
Damiana L&nz San Sebastián.................. ................. 16 5 4
Filomena íos^atftP'ni . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . a . . . * . . . . . Alzo.............................................. 15 3 27
María Ramona Ostol^za.. . . . . . . . . . Vid&nia................ ............................ 12 11 6 >
Modesta Ufauga. . . . . . . .• ..« .••a ». Astigarraga............. ......................... 12 10 12 >
Joaquina Artola...... ....................................................... Viliabona.e.*.......................*........... 12

12
12

10
10
9

10 >
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59

DúIotar Tj^cnníia * - «. s 4 #.• #
Segura............................... ...............
Zumaya................................... ............ 26

Juana Micaela íraola. ....... . San Sebastián............................... 12 7 7
Manuela Feh^íde. .................... Mondragon................ ............ 12 6 25
Flora Elias * . . .. Irún.................. ............ ................... 12 5 1 Tt
Francisca Ard-onia Otíu í̂mi . . . . . . San Sebastián.. 12 1 14
María Ana  ̂ . . . . . . . . ........... ............................... .............. n n 26
Josefa Guinea •

n '‘■"Xr*"»*. . . . . .  ■
í n i u . .................... ............ . ........... i i 4 25 »

Oatalíoa Znfiría . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . O rio.............................................. . 10 6 12 »
Juliana Tab&r... . ............ . ................................. Irúa.......................................... ........ 9

9
9

8 9
60
61
62
63
64
65
66
67
68 
69

Vicenta Gurrucbaga
A leg r ía ............. ............................
Oríüítizteguí....................... ..............

7
1

»
20

■ > 
>

T dQlI&8Si A A Zumárraga............................ . 8 1 24 >
Vicenta Ororbiu..  .  .  .......................... o . . . . * . . . . Álmíza.. ...................................... . 7 7 19
Concepción Campo» »  . « •  • • .  • • • • •  . . . . * . . . 0 . . . Irún................................ ............ .. 7 6 12
Teófila Ezcurdia.• » • • • .  » . .  . . .  ........... Guetaria...................................... ..

-r*
4 5 16

Juana Ecbnide.............  . . .  .  « .  . . . . Idi^zábal........................... ...................................... .. 6 7 23 >

Emilia 0  D&ñobettia .  .  • San Sebastián....................... ............. . 6 * 28
Micaela Garmendia. . . . . .  . . . .  . L iza rz^ ...«. ................................................... 5 10 25 %

Faustioa B or^é .,.,... ................ . . . .  . . .  . . . .  . » • • • • * . . « Bd%£&ín.................* • ................................... 5 8 2
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
Q1

Bautista 1 ir o & cía Árrieta. . . .  . . . . . . . 4 9 6 >
Pru delicia de Bks . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Amezqueta................ . 4 6 16 >
Potra Alf&ro.... . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .. . . . . . . . . . Elgoibar................ ........... 3 7 »
Pilar Barandiarau. . . . . . .  . . . . . . .  . . .  . . . . . . A t*úa............... *.......... 2 6 13
Marcela O roben orna.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Irúu.......-........ ............ ..................... 2 5 20
TírsLTiíMHf*». ThnrTfll&hTjrn A A ^ . Lego r reta.................................. * .......................... 2 4 17
María Tncbanrbe . . . . . . . . . . . . .  . .  . . .  . . .  . . . . . Larra ul................................................ ... 2 4 »

P i l a r  A  raro h n r n  . ______________ . . . .  . . . [rúo............... ........................... .. 1 u 22
T ,ñ?An7# L i z a  Tribal0 . . .  .  . . I . . . . .  ________  . . . . . . . . . Leaburu............................................ 1 8 2
Tai d a t *  T pastor y a __ . . . . . . .  ................ ............. . Azpsitía . . . . . . . . . . . . .  o « .1 1 15

P a m í o * ! »  í í ispítsAiiff lTííii iB.. . .  . . . . . . Deva.. • » 7 25
F1 cvoibar. % > 7 24o l

82
83

Fcftivabarrona . . . . . . . . . . .____. . . . . . . . . . . . . Aduna.............................................. > 2 2
Flora On i vi tana . . .  ....................................... Gainza ............... . 1 27

0) Yáwe 1* Gacbta de ayer*
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Resaltando Tacante en la Facultad d« Filosofía y Letras 
de la Universidad de Sevilla la cátedra de Metafísica, dotada 
con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre de 1857 
y el a rt. 1.° del Real decreto de 23 de Julio d« 1894 correspon
de al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo d is
puesto en el art. 4.° de dicho reglamento y en el decreto de 
30 de Noviembre de 1883, á fin de que ios Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el a r 
tículo 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solici
ta r la  en d  plazo improrrogable de veinte días, á contar desde 
Ha publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
as ig n a tu ra  y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda. m

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á eísta" Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo  harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido ú l
timamente. ,

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin. 
más aviso que el presente.

Madrid 22 de Enero de 1895 =E1 Director general, Eduar - 
do Vincenti.

Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 

«do Barcelona la plaza de Ayudante numerario de la clase de 
dolorido y Composición, dotada con el sueldo anual de 1.500 
peBetas/coDsignado en los presupuestos de aquella localidad 
y demás ventaja» que concade el Real decreto de 13 de Febre
ro de 1880 á los Ayudantes numerarios de estas Escuelas, y 
la  cual ha de proveerse por concurso entre artistas premiados 
•en Exposiciones Nacionales ó Universales con primera, segun
d a  y hasta tercera medalla obtenida en la especialidad de la 
vacante, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del Real de
creto de 13 de Febrero de 1880.

Lo que s* anuncia al público á fin de que los que reúnan 
•estas condiciones y además las que exige la ley para ingresar 
-en el Profesorado puedan aolicitar ser admitidos al concurso 
en éHmprcrrogable plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

!Las solicitudes se remitirán á esta Dirección general acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal; 
adviniéndose que los aspirantes que no ios presentasen antes 
de espirar el plazo señalado, precisamente, serán excluidos 
del concurso, con arreglo á las disposiciones legales que se 
hallan en todo su vigor.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en todos los establecimientos de enseñanza 
úopde se explique la misma asignatura, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique.

Madrid 10 de Enéro de 1895.=E1 Director general, E. Yin- 
oenti.

Dirección gen era l de  A g ricu ltu ra , In d u stria  y  Comercio.
Montes.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Octubre 
de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 13 de Mar
zo próximo, á la una de la tarde, para la segunda subasta de 
los productos correspondientes al primer decenio del primer

£«ríodo del proyecto de Ordenación del monte denominado 
as Demarcaciones de la Sierra, perteneciente al Estado, y 

«ito en los términos municipales de Siles, Orcera y Benatae, 
de la provincia de Jaén, consistentes cada año en 2.635‘653 
metros de productos maderables de pino en rollo y con cor
teza y en el aprovechamiento de 2.888 hectáreas de pastos 
par* 8í¿6Q cabezas de ganado lanar y 100 de vacuno, tasados 
■en total, ó sea para los diez años, en 175.439418 pesetas, de
biéndose verificar los aprovechamientos con sujeción al plie
go d* condiciones aprobado por Real orden de 17 de Octubre 
de 1894.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la  Real orden de 17 de Noviembre de 1883, en Madrid, ante la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comersio, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallán
dose ée manifiesto, para conocimiento del público, el plan es
pecial para el primer decenio y el pliego de condiciones, en 
dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de 
Jaén.

Be admitirán proposiciones en el Negociado de Montes del 
Ministerio de Fomento, en las horas háoiles de oficina, desde 
•el día de la fecha hasta el 7 de Marzo próximo y en todos 
loe Gobiernos civiles de la Península., en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo , y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía paia tomar parte en la subasta será la de 8.772 pe
setas, ó sea el£» por 100 del valor de la tasación total.

 ̂Podrán hacerse los depósitos en metálico ó en valores pú 
blicos al tipo medio de la última cotización oficial conocida 

, tu  «el día en que se constituya, debiendo acompañarse á cada 
I vliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
d t i  modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre
di 11886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les ' procederá en el acto á un sorteo entre las mismos.

. Madrid 26 de Enero de 1895.=El Directos general, Prim i
tivo Jd-Sagasta.

Modelo € t preposición.
D. M. M., vecino de   según cédula personal núme

ro   d e . ..... clase, enterado del anuncio publicado en.......
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjuo '£eac$ón en pública subasta de los productos corres
pondientes al primer decenio del primer período del proyecto 
de Orden fcetón del monte Las Demarcaciones de la Sierra, 
pertenecí* mte al Estado y sito en los términos municipales 
de Siles, Creerá y Renatas* de la provincia de Jaén, se com
promete á i vu adquisición con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la  cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será 
desechada tod a proposición en que no se exprese determina
damente la can tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
qug ofrece el p roponente, así come toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) |

. .. (Fecha j  firma ^elpiepouente.) '

ORDENACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS

BRIGADA. PRIMERA DE JAÉN

Pliego de condiciones bajo las cuales se enajenan en públi
ca subasta los productos correspondientes al prim er de
cenio del primer período del proyecto de Ordenación del 
monte denominado Las Demarcaciones de la Sierra, per
teneciente al Estado y sito en los términos municipales 
de S»Ies, Orcera, Benatae partido jud icia l de Orcera y  
provincia de Jaén ,

1.a La subasta se anunciará con cuarenta días de antici
pación m  la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Jaén.

2.a La subasta tendrá lugar el día y hora que se fije por 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 
en el correspondiente anuncio, ante la expresada Dirección 
general, con todos los requisitos que preceptúa la Real or
den de 11 de Septiembre de 1886 desde su art. 2.° &116 in
clusive.

3.a La licitación versará exclusivamente sobre el valor de 
la tasación, no admitiéndose proposición alguna que no cubra 
el tipo en que han sido tasados los producto».

4.a Para tomar p&rte en la subasta será preciso acreditar 
en forma haber depositado en  la Caja general de .Depósitos ó 
en la sucursal de cualquiera de las provincias el 5 por 100 del 
valor de la tasación tota). Este depósito podrá verificarse en 
metálico ó en valores públicos al tipo medio de la última co
tización oficial conocida en el día en que se constituya, y será 
devuelto en el acto de la adjudicación de la subaBta á los li- 
citadores no favorecidos en ella.

5.a Las proposiciones se harán precisamente en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que se expresará, acompa
ñando á las mismas las cartas de pago correspondientes al 
depósito indicado en la condición anterior, sirviendo de tipo 
de tasación para los productos maderables el de 6 pesetas el 
metro cúbico de madera de pino en rollo y con corteza, y para 
el de pastos el de 5 pesetas por cabeza de ganado lanar, y el 
de 20 pesetas la de vacuno, durante todo el decenio.

6.a Los pliegos cerrados, firmados y rubricados en sus 
cubiertas, se entregarán en el Negociado de Montes del Mi
nisterio de Fomento ó en el Gobierno civil de cualquiera pro
vincia de la Península, durante todo el plazo señalado en el 
anuncio de subasta, excepto los últimos cinco días, y no po
drán retirarse una vez entregados.

7.a En el dia, sitio y hora designados en el anuncio, se 
dará principio al acto de subasta, procediendo á la apertura 
de Iob pliegos presentados por el orden de su numeración, 
leyéndolos enalta voz y tomando nota de su contenido, ha
ciéndose la adjudicación al postor cuya proposición sea la 
más favorable, desechándose como nulas ó no hechas las pro
posiciones que no eatén bien ajustadas al modelo de que se 
ha hecho mérito.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto al sorteo entre las mismas, quedando su 
primidas las pujas á la llana.

9 a La adjudicación se h*rá, á propuesta de la Dirección 
general expresada, por el Gobierno, al autor de la proposición 
más ventajosa, quien resolverá asimismo todas las reclama
ciones que se presenten contra ella, previo informe de la Sec
ción primera de la Jun ta  facultativa de Montes, con recurso 
á la vía contencioso administrativa.

El remate, sin embargo, producirá sus efectos una vez 
aprobado, quedando atenido el rematante á los resultados del 
juicio que se entable.

10. La persona ó Sociedad á quien fuere adjudicada la su
basta, adquiere el derecho de aorovechar anualmente du
rante un plazo de diez años, 2.635 metros cúbicos 653 decí
metros cúbicos de productos maderables de pino en rollo y 
con corteza y 2.288 hectáreas de pastos abiertos á 3.060 ca
bezas de ganado lanar y 100 de vacuno.

11. Aprobado el remate por el Gobierno, el rematante am 
pliará el depósito de que habla la condición 4.a hasta cubrir 
el 10 por 100 del importe de dicho remate. Este depósito po
drá constituirse en metálico ó valores públicos, al precio me
dio que resulte de la cotización oficial durante el mes ante
rior á aquel en que se constituya, y deb? «ervir de garantía 
al exacto cumplimiento del contrato, no podiendo ser recla
mada su devolución hasta que se dé el descargo de los apro
vechamientos contratados.

12. En cada uno de los años que comprende la subasta, se 
verificarán los aprovechamientos de q* e se habla en la con
dición 10, con sujeción estricta al plan correspondiente que 
todos los años formará el Irganiero á qaien se halle conferi
do este cometido. Dichos planes anuaie*, antes de ser pues
tos en práctica, deberán obtener la aprobación de la Superio
ridad, y su redacción se arreglará á lo prescrito en el plan 
sspecial que forma parta del oroyeoto de O rd en a ció n  del mon
te y á las instrucciones de 31 de Diciembre de 1890.

13. En los planes anuales de aprovechamiento se especi
ficarán el sitio, número y dimensiones de los árboles que de
ban ser cortados, indicándose también los caminos de saca, 
puntos donde deban depositarse los productos y tiempo con
cedido para la extr&ccióa de los mismos fuera de la superfi
cie de corta.

Con respecto á este último punto, se establece como regla 
general que en los sitios donde debe procederse & bu repobla
ción, la saca de los productos y la limpia d*l terreno deberán 
quedar terminadas con anterioridad al 1.° de Abril del año 
forestal correspondiente, con objeto de poder dar al suelo, en 
tiempo oportuno, laB labores necesarias para las operaciones 
de repoblación.

14. La corta de cada árbol se verificará por encima de Ia 
marca que teDga implantada al pie, dejándola intacta; tod0 
tocón que no la tenga ó se le haya hecho desap&reser dieha 
marca, se considerará como el de un árbol cortado fraudu
lentamente por el rematante.

15. La caída de los árboles deberá ser por el lado que no 
causen daños; si con la caída se derriba ó troncha alguno que 
no esté marcado ó bian se le corta por haberse quedado 
enganchado en él alguno de los señalados al apearle, abona
rá el rematante su valor y el duplo de éste por daños y per
juicios, quedando á beneficio suyo el árbol ó árboles estro
peados.

16. Los árboles muertos en pie por cualquiera causa, los 
derribados por los vientos, los procedentes de cortas fraudu- 
len as ó los restos de algún Incendio, serán entregados al re
matante, si se hallan en estado de ser aprovechados, á cuen
ta de lo que corresponda cortar t n el »ñ<i es que aquellos 
accidentes tuvieron lugar; y cuando la maderada sus troncos 
haya sufrido, á juicio del Ingeniero encargado de la Ordena
ción, deterioro suficiente á hacerla desmerecer de una mane
ra apreciabls, se tasará por el mismo e»te deterioro, y su im 
porté se rebajará de la cantidad quede be abonar aquél año el 
adjudicatario.

17. No podrá cortar ol rematante ni mayor ni menor nú

mero, ni otros árboíes que los señalados, y en los árboles ge
melos se cortará únicamente el fuste que esté señalado.

18. Desde el día de la entrega del monte hasta la conclu
sión del decenio, el rematante es responsable de todos los da
ños que se cometieren en las superficies en que tengan lugar 
las cortas, y á distancia de 200 metros á su alrededor, tanto 
por sus operarios como por cualquiera otra persona, á no ser 
que en este último caso denuncie el hecho dentro de los cua
tro días, presentando al causante del daño.

19. El arrastre de las maderas se verificará precisamente 
por los caminos y carriles que el Ingeniero encargado de eje
cutar el proyecto de Ordenación designe, y los talleres de la
bra se situarán asimismo en los sitios que éste señale.

20. Para la saca de las maderas de los lugares de corta se 
concede dentro de cada plan anual el plazo máximo de tres 
meses, á contar desde el día en que se haya autorizado por 
el Ingeniero ejecutor de la Ordedación el levantamiento de 
las maderas de los lugares de corta. Pasado este plazo, debe
rán aquéllas quedar extraídas fuera del monte, ó depositadas 
en los apiladeros oportunamente señalados dentro de él, en 
los rasos actuales ó en aquellos puntos donde no puedan per
judicar á los trabajos de repoblación.

21. Las leñas procedentes de árboles maderables que sean 
objeto de aprovechamiento, quedarán á beneficio del rema
tante, y hará de ellas el uso que le convenga; en el caso que 
se propusiera ¿arborizarlas, se estará á las condiciones de 
policía que el Ingeniero encargado del monte le dictare.

22. Los despojos inmaderabks de la corta que el rematan
te no quisiera aprovechar, los reunirá en montones en los si
tios que le sean designados, y se quemarán de modo que la 
superficie del aprovechamiento quede libre de despojo».

23. No podrá el rematante construir casas, chozas ó co
bertizos para albergue de sus dependientes, hacheros, carre
teros, etc., sin previo permiso, y de concedérsele se le indica
rán, tanto los sitios en que han de emplazarse, como los ma
teriales de que han de construirse.

24. Para toda obra que el rematante quisiere ejecutar ó 
todo artefacto que deseara establecer, ya antes de empezar 
los aprovechamientos de los productos subastados, ó ya du
rante el curso de aquéllos, someterá el oportuno proyecto á 
Ja Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, 
la que fijará, en caso de ser aprobado, el plazo y condiciones 
en que aquél habrá de ser realizado, oída la Sección primera 
de la Junta facultativa de Montes.

25. En los planes anuales de aprovechamientos se especi
ficarán también los sitios vedados á la entrada del ganado; 
entendiéndose que de cualquier infracción que en esta mate
ria se cometa, será siempre responsable el rematante, sin que 
pueda alegar nunca en su descargo no ser de su propiedad ó 
de sus arrendatarios los ganados denunciados.

26. Si en el acto de la subasta ó durante el decenio á que 
ésta se contrae se presentare algún obstáculo que obligue á 
la Administración á ordenar la suspensión temporal del apro
vechamiento de pastos, se deducirá del Importe total que por 
los aprovechamientos maderables y de pastos haya de abonar 
el rematante el valor de estos últimos que por aquella causa 
no pudiera aprovechar; entendiéndose, sin em bargo, que 
nunca podrá reclamar á la Administración indemnización de < 
ningún género por daños y perjuicios.

27. No podrá el rematante dar principio ningún a ño á los 
aprovechamientos adjudicados sin obtener previamente la 
licencia del distrito forestal de Jaén, la cual le será expedida 
tan pronto como presente en dicha dependenciá la carta de 
pago en que se acredite haber ingresado en arcas del Tesoro 
el 10 por 100 del importe de los aprovechamientos con destino 
al fomento y mejora de los montes públicos: el 90 por 100 res
tante lo ingresará á los tres meses justos de ingresado el 10 
por 100; en la inteligencia que de no hacerlo así le serán sus
pendidos en el acto todos los aprovechamientos hasta tanto 
que satisfaga el mencionado 90 por 100 y cuantas multas pe
cuniarias se le impongan, con arreglo á las disposiciones v i
gentes, por ésta ó cualquiera otra trasgresión.

28. Una vez obtenida dicha licencia, el Ingeniero encar
gado del monte ó el funcionario en quien delegue su repre
sentación, acompañado del rematante ó de quien le represen
te en forma y de las demás personas que la legislación del 
ramo previene, hara á aquél entrega de los sitios donde hayan 
de localizarse las cortas y los aprovechamientos de pastos, 
consignando en el acta correspondiente el estado da los m is
mos y los daños que en ellos se notaren. Al terminar cada 
aprovechamiento anual, el Ingeniero encargado procederá al 
reconocimiento de los logaras de la corta y recuento de toco
nes, extendiéndose, para los efectos que procedan, otra acta 
en ia que conste el estado de estos sitios, los daños causados, 
si los hubiere, después que fueran entregados, y la manera 
como el rematante haya cumplido las condicione» del pre
sente pliego.

Ambas diligencias se unirán á los correspondientes expe
dientes de aprovechamientos, librándose copia de ellas al re
matante si así lo exigiere

29. El rematante podrá reclamar la rescisión d^l contrato, 
ó que no tengan efecto las disposiciones relativas a! plazo en 
que han de darse por terminados los aprovechamientos, sólo 
en los casos siguientes:

1.° Cuando se hayan suspendido los aprovechamientos 
por actos procedentes de la Administración.

2.° En virtud de dispe siciones de les Tribunales fundada 
en una demanda de propiedad.

3.° Si se diere la imposibilidad absoluta de entrar en el 
monte por canea de guerra, sublevaciones, avenidas ú otro 
accidente de fuerza mayor debidamente justificado.

30. En caso de que se solicite la rescisión del contrato, la 
instancia Be dirigirá á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, la que propondrá al Gobierno para que 
resuelva lo que corresponda, oyendo al Ingeniero encargado 
del monte y Sección primera de la Junta facultativa del ramo, 
con recurso á la vía contencioso administrativa.

31. El Gobierno, por su parte, dccretsrá también la resci
sión del contrato en el caso de que fallezca el contratante, á 
menos que los herederos de éste, propongan llevarlo á cabo 
bajo las mismas condiciones en que se convino. Podrá, sin 
embargo, el Gobierno, denegar esa propuesta de los herede
ros, sin que por ello tengan éstos derecho á entablar recla
mación alguna.

32. El cantrato se entiende hecho á riesgo y ventura, fue
ra de los casos prevenidos en la condición 29, y «1 rematante 
no podrá reclamar indemnización por razón de los perjuicios 
que se le ocasionen por la alteración de las condiciones eco
nómicas y climatológicas del país, ó cualesquiera otros acci
dentes imprevistos.

33. Terminados los 10 aprovechamientos anuale preferen
tes al contrato, quedará á beneficio del Estado, y sin derecho 
á indemnización por parte del rematante, todo lo que.de índo
le inmueble haya sido por éBte construido ó establecido en el 
monte. Iguales efectos causará en este particular la rescisión 
del contrato antes del plazo convenido, sea cual fuere el mo- 
tivo da dichajtescisión.
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De las máquinas, útiles y demás material mueble podrá 

dioponer libremente el rematante, con tal de que lo retire del 
monte en un plazo que no podrá exceder nunca de tres me
ses, á contar de&de el día en que se lé haga la oportuna no
tificación por la Administración; transcurrido este plazo sin 
que hayan sido retirados, se entenderá que paBan también á 
ser los íéfsridos efectos propiedad aél EstadóV

34. Los gastos de escritura, de fianza y de contrato serán 
de cuenta del rematante.

Igualmente queda éste obligado á entregar en el Gobier
no civil dé la provincia de Jaén, y en ei término de seis me
ses, contados desde el día en que fuere adjudicada la subas
ta, dos copias del proyecto de Ordenación, de las cuales una 
quedará en poder dél Ingeniero ejecutor y Ja otra, destinada 
a la Sección 1.a de la Junta facultativa de Montes, se remiti
rá con su original al Ministerio de Fomento por dicho Gobier
no civil.

35. Queda obligado el rematante á cumplir todas las dis
posiciones legales que tengan aplicación á los incidentes que 
por cualquier motivo pudieran ocurrir durante el período de

la adjudicación aun cuando no se haya consignado en el pre
sente pliego de condiciones.

Monte Yermo grande 25 de Septiembre de 1894.=E1 Inge
niera Ordenador, Jcsé Díaz Pozas.

Madrid 17 de Octubre dé 1894. =;Aprobadúpor Real orden 
de esta fecha.=El Director general, Sagssta.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Derecho político y administrativo, vacante 

en la Universidad de Valladolid.
Los señores opositores á la expresada cátedra D. Alfonso 

Retortillo, D. Calixto Yalverde, D. Policarpo Peña y Lópsz, 
D. Juan Sala Bomsñ, D. Francisco Gómez del Campillo, Don 
Carlos Arévalo é Ibáñez, D. Jesús Arias de Velasco, D. Isidro 
Beato y Sala, D. Sandalio Díaz Tendero, D. Ensebio Romero 
Jimeno, D. Miguel Poole, D. Pedro Boó y Pita, D. Pedro La- 
rrinoa y Bazurco, D. Gonzalo del Castillo y Alonso, D. Fran
cisco Zarandona y Valentín, D. Clemente González Alonso, 
D. César Antonio Arruche, D. Elias Tarmo y Mozó, D. Be*

nigno Martín y Martín, D. Antonio Royo y Vilianova, D. Je
sús Sánchez Diezma, D. Esteban Jiménez de la -Flor y García 
y D. Laureano Diez Canseeo, se servirán presenta rse el día 15 
de Febrero próximo, á las cuatro de su tarde, en <el Decanato 
de lá Facultad de Filosofía y Letras déla Universidad Cen
tral, á fin de proceder al sorteo de trincas, según p. reviene el 
artículo 10 ’dél reglamento de oposiciones.

Los opositores D. Carlos Arévalo, D. Clemente «González 
Alonso y-D. Laureanu Diez Canseeo deberá» j’UBtifica  ̂antead* 
Tribunal, y antes de verificar este acto, haber cumplñ o vein
tiún años de edad y tener aprobados los ejercicios del grado< 
de Doctor en Derecho antes del 7 de Julio de 1894 ? ha ÍJars#? 
en posesión de los derechos Civiles, y D. Benigno MartLi d*-, 
berá acreditar en igual forma hallarse en posesión de los de
rechos civiles.

Los señores opositores que no asistan ó no excusen su 
ausencia del sorteo de trincas se entenderá que renuncian á 
las oposiciones, conforme al art. 14 del citado reglamento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los intasado».
Madrid 30 de Enero de 1895.=El Presidente del Tribunal, 

Antonio Mena Zorrilla.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
BALANCE DEL BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA Y SUS SUCURSALES

n la tarde del lunes 31 de Diciem bre de 1894 .

ACTIVO
Peses. Cents.

PASIVO

Capital.............................................................................................
Saneamiento de créditos. • • ........................................................

Pesos. Cents.

i Oro..................
Caja. • < Plata ..•••••••

2.298.250*24
435.696*30

8.000.000
1.373.304*66

964.160( Bronce,.. . . . . . 88.472*62 Billetes en circulación....................... ......................................
■ m m . ( Oro.................................. .................... . 1.758.174*23

236.397*70Fnnrinfi HiflrtnnihlñB «n rtnrlAr Ha _______________
2.822.419*16

158.996*48
Cuentas comentes... .  < .......................................................

1.994.571*92
2.981.415*64 , c Oro..................... . ......... 675.991*85

34.727*49p. , 0 f  Descuentos, préstamos y 1/ á cobrar á noventa días. Cartera. ] TílAm ÍH _ 4 f  ' ........................................ 984.000*02
1.029.185*60

Depósitos sin ínteres. j ...................................
710.71934
74.689*77

27*33
40.505*72

»

2.0Í3.185 62

5.215.300
222.710*98 

1151.821*44 1

Dividendos............................................................................... ..................
Obligaciones del Ayun

tamiento de la Habana, 
primera hipoteca........

Empréstito del Ayuntami

Domiciliadas en........... { ^ Y o r k . 2.223.300 
2.992 0C0

Corresponsales.........................................................................................................
Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la Habana........
Exoendicióu de efectos timbrados..........................................................................

ento de la Habana...............................
Hacienda pública: cuenta efectos timbrados.............................. .
Idem: cuenta de recibos de contribución.....................................
Municipios: * cuenta* de recibos de contribución^ i ......................

3.057.948-82 
2.841.736-J2 

3 220‘Mv •
Hacienda pública: cuenta de depósitos........................... . 637.958*49 Recaudación de contribuciones....................................................

O t/U
33 616*27 

240 082*64 
366.259‘2a 
293.800 

13.947 5 f) 
83.360 3T 7 

405.586 0 9 
178.935* f J3 

2.381*? 55

Idem id.: cuenta recogida billetes emisión de guerra................
Efectos timbrados.................... ........................................ ...........
Recibos de contribuciones.................................. ........................
Recaudación de contribuciones.. . .  •. •.. ••••••* • • •. . . ..  • v.

46.687*30
2.978.664*51
.566.844*57

>

Productos del Ayuntamiento de la Habana.................................
Beneficio de la recogida de billetes de la emisión de guerra.. . .
Anticipas al empréstito de pesos fuertes 4.000.000....................
Intereses del emnréstito de nesos fuertes 4.000.000..................

Recaudadores de contribuciones;....................... ........................
xiacienda publica* cuenta especial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Proniedades ........................................ ............. ....

1.771.004*78 
494 475*03 
223.001*62

Cuentas varias.. ¿.................................. ................................................................
Reserva por quebranto en la conversión de plata pendiente de reclamación... 
Intereses ñor cobrar......................................... ............................... ......... ..........

Diversas cuentas. • •.«•, •...•... . , . . . .  • . . .
fJacsfna A a aTaca?!- ¡ñm ínntaljiAidn 4 enAnfÁ titiava- '__ .............. 3.371.187*74

4.596*29
Ganancias y pérdidas á cuenta nueva.........................................

'

. >:4>- ■- ’
20.678.854*01 20.678.854 ;‘0l

Habana 31 de Diciembre de 1894.=E1 Contador, J. B. Cam tató^V;* B ? = El Gobernador, P. S., J. Caro.

BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO
Situación del mismo en la tarde del día 1 .º de D iciem bre de 1894.

Moneda
corriente.

Moneda
nacional.

Moneda
corriente. Mr meda 

n* eionai.
ACTIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents. PASIVO Pesos. Cents. Pese lS. cent».

. 1.125.000 . 
692.364*50

C apital.................. ...................... ............................ 1. 500.000 
56.250 
20.318*84

........................  1.401.931*75 Fondo de reserva...............................................................

.................... . .  882.022*53 21.385
32.400*41

»

Cuentas corrientes............. ............................................

Dill -rr Alir\AY)AB <1 fll * 1 ̂ AflATD . . . ,......... . . . . . . . .  35.061*12
Billetes emitidos. ̂ .............. , .......... ........... ......
Depósitos de todas clases en papel..................................

1.125.000
79.416

OAViiacmAtteiaTúi) - .................. ....... » 517*15 Cambios....................................................................... 32*27
99.095*70

1.115
57 862 79.066 Cambios de monedas........................................................IV, J ............................... — * ™

Cuentas vanas..... ..........................................A~
Cambios ,de monedas...................................... . 109.244*96

1.115
177.205*64
44.309*19
52.735

621.040

Cuentas varias.............................................. .................
Dividendos......................................  ............................. ■

Sucursal. . . . . . . . . . . . . . .  109.485*70
.................. >

Depósitos.. . . . . . . . . . . . . . . . . ........... ...............................
Cambios de billetes...........................................................
Corresponsales................... .............................................

............. 745 248
>
>
»

Empréstitos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Casá^MISanco^ . . . . . . .
Gastos de todas clases.. .  j i i i!

........................  70.000
. . . . . . . . . . . . . .  23379*73
........................  2.157*19
........................  25.281*62

25 .W lS r
2.892*85

10.431*57

Ganancias y pérdidas.................. ............................... 4.264‘95

3.470.718*59 2.885.492*76 3.470.71 8*59 2.885.492*76

El Interventor, Francisco Colino.=V.° B .°= El Gobernador, L. García Alonso.

BANCO ESPAÑOL FILIPINO
4 7 4 .º Estado de las cuentas en 29 de Noviembre de 1894.

Pesos.
ACTIVO —

’ rf a1 . . . . . .  . . . . . . . *' ~. . . . . . . .  76.000

Pesos.
PASIVO

Fondo de reserva legal; ........................................................................................... 60.000

Depósitos en cuBtódia............................................................................................  2o fj?*®

. Idem v o l u n t a r i o . 60. 000
Dividendos atrasados............. .....................................................' .V̂ . . ^ . 4.716 *10
Acreedores............................................................................. ...................................  217.261*24
Billetes en Caja.................. ...................................................................... ............... 4.770

5.537.445*88

Idem en circulación................................................................................ ................  1.195.230
Cuentas corrientes............ .......................... ..................................... . ...................  2.589 836*97
Depósitos...................... .......................................................................................... 310.820*53
Libramientos aceptados*. . > « * • * • * « «  414.265*29 
Ganancias y perdidas... . . « . . . . . . . . . . . * . . . . « . « « a %« % % * * . « « « * • 8 0 . 5 4 5 * 7 5

5.537.445188

Manila 29 do Noviembre de 1894.=EI Tenedor de Libro*, Varela.=V.,, B.°=E1 Direetor de tam o, Venancio Balbí*.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Administración de Hacienda de la provincia de Oviedo.
Relación nominal de los señores Médicos de la provincia que se han pro visto de la patente creada por Real decreto de 13 de Agosto ultimo, con expresión del número de la misma9

su clase9 base de población por que contribuyen y cuotas que han satisfecho, (1)

Número 
de la 

patente.
NOMBRES Y APELLIDOS

Base de población Clase de patente 
por que de que 

contribuyen. #e han provisto.

Cuota del Tesoro. Recargo municipal. 

Pesetas. Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

Á por 100 de ad mi-? 
niatracióa, etc.

Pesetas.

TOTAL GENERAL 

Pesetas.

lnfiesto.

1 D. José Belaustegui Gaíategui.......... .................... 6.a 5.a 50 8 58 3*48 61*48
2 Arcadio Rodríguez Pineda................................. 5.a 50 8 58 3*48 61*48
3 Aguedino Mata Eepiniella................................. > 5.a 50 8 58 3*48 61*48
4 Adolfo Fernández Vega......................... ......... > 5.a 50 8 58 3*48 61*48
5 Julio Martínez Agosti............................ . > 5.a 50 8 58 3*48 61*48

Importan las cuotas de las patentes expedidas........... 250 40 290 17*40 307*40
Importan las cuotas por igual número de Médicos en el ejercicio anterior....... . 280 44*80 324*80 19*49 344*29

Diferencia á ingresar................... ..................... . . . . . . 30 4*80 34*80 2*09 36*89

Cabruñes.

1 D. Manuel de la Prida Corrales............................... 9 / 2.a 50 8 58 3*48 61*48

Importan las cuotas por igual número de Médicos en el ejercicio anterio r .................... 50 8 58 3*48 61*48

•: > > » >

Colunga.

1 D. Ricardo Covián y Junco............. .............. . 9.a 3.a 25 4 29 1*74 30*74
2 José R. de FuenteB Cuétara... ..................... > 2.a 50 8 58 3*48 61*48
3 Mariano del Rivero Balbín................... ............. > 3.a 25 4 29 1*74 30*74

Importan las cuotas de las patentes expedidas.......... 100 16 116 6*96 122*96
Importan las cuotas por igual número de Médicos en iel ejercicio anteriior ........... . 168 26*88 194*88 11*69 206*o7

Diferencian ingresar................................................ 68 10*88 78*88 4*73 83*61

Allande.

1 D. José Otero Otero.............................. . . ........... 10.a 2.a 40 6*40 46*40 . . 2l78 ; 49*18

Importan las cuotas por igual número de Médicos en <el ejercicio anterior •«... . . . .  • .< 44 7*04 51*04 3*06 , 54*10

Diferencia á ingresar..................................... . 4 0*64 4*64 0*28 4*92

Sariego.

1 „D. Francisco V iñ a lsB a rrera ..............^ ....... 10.a 2.a 40 6*40 46*40 49*18

Importan las cuotas por igual número de Médicos en <si ejercicio anteri*or..................... 50 8 58 3*48 61*48

Diferencia á ingresar................................................ 10 1*60 11*60 0*70 12*30

Tapia.

1 D. Eugenio Pérez Lebrero....................................... 9.a 3.a 25 4 29 1*74 30*47
2 Francisco Gómez Menéndez............... .............. 9.a 3.a 25 4 29 1*74 30*47

Importan las cuotas de las patentes expedidas.......... 50 8 58 3*48 61*48
Importan las cuotas por igual número de Médicos en <el ejercicio anteri*»r.......... . . . . . . . 112 17*92 129*82 7*78 137*70

Diferencia á ingresar................................................. 62 9*92 71*92 4*30 76*22

Grandas de Salime.

1 D. Francisco Quintana Bermúdez........................... 9.a 2.a 50 8 58 3*48 61*48
Importan ¡as cuotas por Igual número de Médicos en el ejercicio anterior,....... . . . . . . .. 50 8 58 3*48 61*48
Diferencia................................................................ > » > >

Coafta. -
1 D. José Martínez Blanco............L........................... 9.a 3.a 25 4 29 1*74 30*74

Importan las cuotas por igual número* de Médicos en el ejercido anterior................... 50 8 58 3*48 61*48
Diferencia............................................................ . 25 4 29 1*74 30*74

Parres.

1 D. José García Sánchez........................ J . . . . . . . . 9.a 3.a 25 4 29 1*74 30*70
2 j&ntonio García V ela .................. . » 3.a 25 4 29 ,1*74 30*70

Importan las cuotas de las patentes'expedidlas......... , 50 8 58 3*48 61*48
Importan las cuotas por igual número de Médicos en ei ejercicio anterior................... 100 16 116 6*96 122*96
Diferencia á ingresar.......................... . ......... i . . . . . . . 50 8 58 3*48 61*48

£1 Franco.

1 D. José Menéndez Ron.......... ................................. 9.a 3.* 25 4 29 1*74 30*70
2 > 25 4 29 1*74 30*70

50 8 58 3*48 61*48
Importan las cuotas por igual número de Médicos en <ü ejercicio anteri*o r . . . . . . . , . . , , . , 106 16*96 122*96 7*38 130*34
Diferencia á ingresar. ................................................... 56 8*96 63*96 3*90 68*86

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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Nümero 
de & 

patente.

3

NOMBRES Y  APELLIDOS

Base de población 
por que 

contribuyen.

Clase de patente 
de que 

se han provisto.

Cuota del Tesoro. 

Pesetas.

Recargo municipal. 

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

6 por 100 de admi
nistración, etc.

Pesetas.

TOTAL GENERAL 
Pesetas.

Ibias.

1 D. «José Ramón Alvarez y López............................ 10.a 3.a 20 3*20 23*20 1*39 24‘59

Im]portan las cuotas por igual número de Médicos en t1 ejercicio anteric 50 8 58 3*48 61*48

Diferencia á ingresar...................... .......................... 30 4*80 34*80 2*09 36*89

M aros .

1 D. Manuel Martínez Ealo....................... . ............... 1.a 2.a 40 6*40 46*40 2*78 49*18

Im]portan las cuotas por igual número de Médicos en <*1 ejercicio anteric 44 7*04 51*04 3*06 54*10

Diíerencia á ingresar............ .............................. . . . . 4 0*64 4*64 0*28 4*92

Willaviclosn.

1 D.
2
3
4
5
6

Luis Rivero Balbín.......... ........... ...
Enrique Prida Peláez. . ............. ....................
Miguel Díaz Cobos.................. . ........................
Joié María Villar y Rey................................
Evaristo Cueli y Peón.......................................
Sacramento Corripio Cabrales...............

W  
- >  

> 
> 
*  
>

1.a
2.a
3.a
2.a
1.a
1.a

70
40
20
40
70
70

11*20
6*40
3*20
6*40

11*20
11*20

81*20
46*40
23*20
46*40
81*20
81*20

4*87
2*78
1*39
2*78
4*87
4*87

86*07
49*18
24*59
49*18
8607
86*07

Im
lm

portan las cuotas de las patentes expedidas..........
portan las cuotas por igual número de Médicos en el ejercicio anterio * .................... .

310
336

49*60
53*76

359*60
389*76

21*56
23*39

381*16
413*15

Diiherencia á ingresar.. • 26 4*16 30*16 1*83 31*99

Miranda.

1 D.
2

Joaquín Valdés García.......... . ............
Antonio Vigil A lvarez.. . . . . . . . . . . . . . .  «••■........

9.a
a

2.a
»

50
50

8
8

58
58

3*48
3*48

61*48
61*48

I dqiT>orlan las cuotas de las natcntcs AVDAdidas. . . . . . . 100 16 116 6*96 12296
137*72el ejercicio anterio r ... ......... 112 17*92 129*92 7*80

DifAffincia á ínírrAsar. . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ 12 1*92 1392 0*84 14*76

V eg a  de R Ivadeo.

1 B.
2 
3

José María Villamil....................... ..............
Ramiro Rancaño.. .. ."........ .... .........................
Wenceslao Fernández de la Vega.......... ...........

8.a
y .. 
y

4.a
4.a
4.a

40
40
40

6*40
6*40
6*40

46*40
46*40
46*40

2*78
2*78
2*78

49*18
49*18
49*18

lamortan las cuotas do las nat antes ato Adidas . . . . . . 120 19*20 139*20 8*34
10*44Iniportan las cuotas por igual número de Médicos én el ejercicio anter:ior.................... 150 24 174 ‘

Ix I XX
184*44

Di farencía á inoTcsar.. . . . . . . . . 30 4*80 34*80 2*10 QfVQAuU V\J

P a la  de üoniiede.

1 D, Felipe Peláez y Alvarez.. . ............................. 10.a 2.a 40 6*40 46*40 2*78 49*18

Iniportan las cuotas por igual número de Médicos en el ejercicio anterior................... 38 6*08 44*08 2*65 46*73

Dii f aran cía ¿ favor del Tesoro .. 2 0*32 2*32 0*13 2*45

1 D

Qnlrós.

. Antonio Díaz Bustamante......................... . 10.a 3.a 20 3*20 23*20 1*39 24*59

Trm t ! ahÂ aci v\ai* írrnal tî IYIAPA ila UíñfllAAK ATI el eiare&Éfr aMerior'.«•. ............ 50 8 58 3*48 61*48XInpUlLalI ISB CuOvS» por lgLU&i liulUOiU uo iUoUiWO gjjf wa wi ux vx%sfv ww*wvx

D 30 4*80 34*80 2*09 36*89

1 D
2
3
4

Castropol.

>. Manuel Ron y Oya....................................... ..
Benjamín Vázquez Rodríguez..........................
Edmundo Scbelli Pasarón..............................
Santiago Monteavaro Pasarón....... ......... ..........

10.a
y
y
y

3.a
3.a
3.a
3.a

20
20
20
20

3*20
3*20
3*20
3*20

23*20
23*20
23*30
23*20

1*39
1*39
1*39
1*39

24*59
24*59
24*59
24*59

I]m ñor tan las cuotas Ha las natAntes AvnAdidas. . . 80 12*80 92*80 5*56 98*36
I]mnortan las cuotas ñor í<yi.nl número da Mñiiícnfl flírurados en matríctula. •••«••••.• 224 35*84 259*84 15*59 275*43LUĵ vl UCftJLL AtaD wUVIfilD pUl IgUaA UUiUOl v UQ ittvUlWD Ugl va*auivn ma

Ddiferencia á imrresar. . . . . . . . . . . . . 144 23*04 167*04 10*03 177*07

1 I
2
3
4

Cangas de Onás.

). Victoriano García Ceñal... ................................
Fidel García Rodríguez.......... • • . . .................
Emilio Laria Díaz................... ................ ....
Fernando González Car cedo....

10.a
10.a

y
y

2.a
3.a
3.a
3.a

40
20
20
20

6*40
3*20
3*20
320

46*40
23*20
23*20
23*20

2*78
1*39
1*39
1*39

49*18
24*59
24*59
24*59

Titi nortan las cuotas de las natentes ay ñadí das . 16 116 6*95 12295
JLJ

Ii
JX̂VrwX tiOvJUi XCIO VUlv I/wm iXW AQiO jil'Mi v WA1 UvO vA vUX̂  C* 0 • • • « •
np'ortan las cuotas por igual número de Médicos, según el registno y resguardos en

3584 259*84 15‘59 275*43

Difere.ucia á ingresar».••«€ «*»«•••«•. • . . . . . . . . . . . , 19*84 143*84 8*64 152*48
JUr,

Candanid.

1 D. CasimirvO Fernández Vaícárcel. . . . . . . . ................ 9.a 2.a 50 8 58 3*48 61*48

TrnnAVi . «  u a' cuotas da 1a. matrícula.. . . . . . . . . . . . . . 50 8 58 3*48 61*48XX

Di y » y

{Se continmrá.)
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Gobierno civil de la provincia de Segó vía.

En el día 15 de Febrero próximo venidero, de doce á una 
d(Tsu manan», tendrá lugar en este Gobierno, y en ¡a Sala 
Consistorial de la villa del Espinar, la segunda subasta doble 
y simultánea, por haberse celebrado sin efecto el 17 del ac
tual la primara, de 1.900 pinos maderables y 206 inmadera- 
rables, divididos en ocho lotes, señalados en el monte núme
ro 142 del Catálogo, Dehesa de la Garganta, de Iob Propios de 
dicha villa, la cual subasta se celebrará bajo lo» mismos ti
pos de tasaciones, pliegos de condiciones y demás requisitos 
qtíe con determinación de los mencionados lotes se especifi
can en la pág. 897 de la G aceta  be Madrid, núm. 348, ie  
f|pha 14 de Diciembre próximo pasado.

Begovitó 26 de Enero de 1895.=E1 Gobernador, José de 
Heredia. ___________  22—S

En el día 16 de Febrero próximo venidero, de doce á una 
de su mañana, tendrá lugar en este Gobierno, en la Sala 
Consistorial d$l Ayuntamiento de Navaíría, y en la de la Pre
sidencia de la Comunidad de Pedraza, la segunda subasta, 
triple y simultánea, por haberse celebrado sin efacto en 18 
del actual la primera de 2.000 pinos maderables, divididos en 
Cjtsho lotes, señalados en el monte núm. 187 del Catálogo, Pi
nar de Navafrte, perteneciente á la Comunidad dicha, la cual 
subasta se celebrará bajo los mismos tipos de tasaciones, 
pliegos de condiciones y demás requisitos que con determi
nación de Iob mencionados lotes se especifican en la pági
na 897 de la G a ceta  de Madrid de fecha 14 de Diciembre 
próximo pasado.

Segóvia 26 de Enero de 1895. =E1 Gobernador, José de 
Heredia. 21—S

Gobierno civil de la provincia de Soria.
Fommio,— Mmtes,

Habiendo quedado desierta la cuarta subasta celebrada el 
S$r21 de Diciembre último, el día 14 do Febrero próximo ve
nidero, á las doce de su mañana, tendrá lugar la quinta su
basta doble y simultánea en el Gobierno civil de la provincia 
de Soria, bajo mi presidencia ó funcionario en quien delegue, 
y en las C»*as Consistoriales de dicha ciudad, bajo la de su 
Alcalde ó  de quien haga b u s  veces, para la venta y aprove
chamiento de 9.289 metros cúbicos de madera, equivalentes 
á 32 389 pinos inutilizados por el incendio habido en Agosto 
de 1893 en el monte Pinar grande, perteneciente á la manco
munidad de Soria y pueblos da su tierra, cuyo aprovecha- 
miente ha sido autorizado por el que suscriba en uso de la 
facultad que le confiere el párrafo segundo del art. 88 del re- 
glameDto do 17 de Mayo de 1865, siendo 25.150 pesetas alva- 
lor tctal por el cual se sacan á subasta lo» referidos pinos, 
cuyas dimensiones y distribución de los mismos en dos lo- 
tesv-así como el pliego de condiciones para la subasta y eje
cución del aprovechamiento, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento de Soria y en la oficina 
del diBtrito forestal de la referida provincia, á fin de que pue
dan enterarse de los citados extremos los que deseen intere
sarse en la licitación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados es
critas en papel sellado de la clase 12.a, y con sujtcióa al m o- 
Tüío que acompañaba al primer anuncio de subasta de los re
feridos pinos inserto en el Boletín oficial de la provinciade- 
Soria y en la Gaceta de Ma dr id , correspondientes á los dias 
It^y 2 de Junio respectivamente.

Soria 28 de Eaero de 1895. =E1 Gobernador, Andrés Gar
cía G. da la Serna. 20—S

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta !a 

contrata par*, el suministro de las maderas que puedan ne
cesitarse en este Arsenal hasta el 30 de Junio de 1896, bajo 
los precies que como tipos se señalan en la relación unida al 
jpliego de condiciones, y con sujación á dicho pliego, que se 
encontrará d» manifiesto «n la Secretaria de la Oomand&ncia 
general de este Arsenal y en el Ministerio de Marina.
^  Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaria, y simultáneamente ®n 
el citado Ministerio, el día y hora que oportunamente ae anun
ciarán «n la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
to r  presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro

vincia ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 1000 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
^decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.* de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 3.000 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

LaB proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
audidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
d as^  siguiente

_  Modelo de proposición.
B, N. N., vecino de   domiciliado e n . . . . . ,  en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competen
temente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio 
inserto en la G aceta  de Madrid, n ú m ...., de tal fecha (ó en
el Boletín oficial de la provincia de   de fecha ) y
pliego de condiciones para contratar el suministro de las ma
deras qoe se necesiten hasta ©130 de Junio de 1896, se com> 
promete á llevar á efecto este servicio, con estricta sujeción 
á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los pre
cios señalados como tipos para la subastaba la r«Jación uní** 

vda al mismo ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

^que deseen tomar parte en 3a subasta.
Arsenal del Ferrol 26 de Enero de 1895.=E1 Secretario, 

JSermin Suanzes. 19—S

l?smcién Contra! da Telégrafo*
7* nUyremu recibidos m d  dia de •.<* fecha j  deUnídm e% dicha !vfm%& p&r m mco%trar é ms dccüwtsiñoc % jwistte é& dmáe \ 

i y wv&hres y d&nicilios*

« esttral

L*ón —Manuel Santalla, sin s^ñss.
f  iüzruizü.— Sr. Muñoz Hermano, Segovia, 25.
Z&xncra.—Luis Chaves, hotel Santa Cruz (ausente).

Soria.— Juan Aparicio, Zorrilla. 31, segundo interior. 
Melga! Fernamentes.—Baibioa Grado, Mayor, 18 y 20. 
Oviedo.—Julián Menéndez, Alcalá, 19.
Aiar.—Btet, Alcalá, 7.
V jgo.—Baldomcro Colma, sin señas.
Reinos». F.—Berroata, Sagastn, 17.
Corana.— Jotú Lavaadúra, Alfonso VI, 6.
Madrid 29 de Enero de 1S95.=E1 Jefe del Cierre, B. Car

dona.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

Audiencias territoriales.

MADRID
En te causa procedente del Juzgado instructor del Centro 

de esta Corte, seguida contra Luí» Ortega y otros por robo, 
y en laque es parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la Sec 
ción cuarta de Ja Sala de lo criminal auto con fecha de 31 de 
Diciembre, señalando el día 7 del próximo Febrero, y hora de 
la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del jurado, mandando se cifceá los testigos Enriqueta Saurot, 
Antonio Artillas y Amalia García Torcei, cuyos domicilios se 
ignoran, como lo verifico por medio de la presente á fin de que 
comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita ©n el 
piso bajo del P&bcio de Justicia (Salegas), en el indicado día 
y hora, haciéndoles saber al propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir á esta primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 p&sfits?*

Madrid 26 de Enero de 1895. —El Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—507

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Alafont y Marco, Juaz de instrucción del dis

trito del Norte.
En virtud del presente, que se expide en méritos de las 

diligencias criminales sohr* usurpación de patente, se rita y 
llama al procesado Miguel Sane no Fornés, vecino que era de 
la villa de Gracia, y cuyo actual paradero se ignor», para que 
el día 12 cte Febrero próximo, á las doce de la msñsus, com
parezca ante la--Sección e* ganda de l&'Excma. Audiencia 
provincial de esta ciudad, á fin de declarar en el acto dri ju i
cio oral de la expresada causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo quedará incurro en la multa 'da 5 á 50 pesetas 
y con lo que m. derecho, noceda.

Dado en Barcelona á 26 de Enero de 1895 =Srivador Ala
font v Marco =E1 Escribano, Pablo Teixidor.

J—490
BILBAO

En virtud de providencia dictada; con techa ds hay por el 
Sr. D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Jaez municipal en 
funciones del de primera instancia de esta villa y su partido, 

—©aria-demanda d^mayox^ uamterpropuTOtar-poi' t>l Procoga— 
dor Rasche, en nombrs de Doña Dolores Ibarra, contra Don 
Francisco Arrarte y su esposa Doña Virginia Ibarra, cuyo 
actual paradero m  ignora, sobre pago de pesetas y demás de
ducido, se hace un segundo llamamiento á dichos D. Fran
cisca Arr&rte y Doñi Virginia Ibarra, por no haber compare
cido al primero, emplazándoles para que dentro del término 
de cinco días improrrogables, contados desde la publicación 
de la presente en la G achta ds Madrid, comparezcan en d i
chos autos, personándose en forma; bajo apercibimiento de 
qu« sí no lo verifican les» parará el perjuicio á que hubiere 
lug*r en derecho.

Bilbao 26 ¿« Enero de 1895.=V.° B .°=El Juez municipal 
en fondones del da primera instancia, Florencio Salcedo y 
B eraejillo .=  Ante mí, Luis Franco. X —1391

ESTELLA
El Sr. Jaez de instrucción de e*t« partido da Estella, por 

providencia de hoy, dictada m  cumplimiento ds una orden 
de la Excms. Audiencia provincial de Pamplona, ha acorda
do ae cit* en forma legal á los testigos Jo.: é González Za- : 
nón, de veinlieuatro años de edad, y Romualdo Rodríguez 
Expósito, de diez y nueve año*, ambos solteros, afiladores 
ambulantes, n&turaleB de Viliamayor, en la provincia de 
Orense, y cuyo actual paradero ge ignora, .para que el día 22 
de Marzo próximo, a las nueve de Í& mañana, comparezcan 
en la safa audiencia de este-Juzgado de in^truecíón da Esta
lla, en que se hallará constituida dicha Excma. Audiencia 
provincial de Pamplona para celebrar el juicio oral de la cau
sa seguida en este Juzgado contra Jaan Francisco Martínez 
y otros vecinos de Agaiiar sobre aa&sinato; con la preven
ción da que »i no comparecieren s»in justificar causa legítima 
que se lo impida, incurrirá cada uno en la multa de 5 á 50 pe
setas.

Estrila 8 dé Eaoro da 1895,-^El actuario, León Díaz.
J—294

ILLE3CAS

Liceuc fedo D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juzgan 
do de instrucción de c?sta vi lia de Lascas y su partido.

Por la presente cédula se cita en forma á Francisco Arias 
y Alonso, natural de Montrar^gón, pord'osero, cuyo paradero 
actual se ignora, que fué lesionado en Viílassca de ia-Sagra 
el día 14 da im corrientes, á fin de. que comparezca a rite 
Juzgado dentro-, del término de diez día», á contar‘desde la 
inserción de la presante en la G aceta  de Madrid y en *1 B o
letín oficial de Toledo, al efecto de que sea reconocido por el 
Médico auxiliar-de la administración de justicia y uno da loa 
titulares esta villa y presten la declaración de sanidad Gal 
mismo y además-país hacerle el ofrecimiento de las sceúme» 
legales; apercibido que d» no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dada en Illescaa á 22 da Ensro de 1895.= L íc8bbí^ o Plá
cido Moya. J—397

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Juzg&d* de primera instan

cia del diBtrito.d« 1» Audkftcm d<* mtn, Corta, dictada en 26 
del confiante mes «n el juicio ejecutivo seguido á insta-oda 
de D. Pablo Iñigne* contra D. Jos?é Martínez Oña,
sobre pago de L709 peseta* procedentes dé tm pagaré 
eríto per el D. Jceó, h«»ca á é«ite, que despachado
mandamiento da ejecución contra bienes, ignorándose su 
ootniciho, se ha realizado embargo sin previo requerimiento 
de psgo, y que se .lo cita ae remate por medio del presente

para que si le conviniere á su derecho comparezca en forma 
en dicho Juzgado, sito ©n la calle del General Castaños, nú
mero 1, dentro del término de nueve días, á oponerse á la
ejecución despachada; apercibido que de no h&ceríol« parará 
el perjuicio oue haya lugar.

Madrid 26 de Enero de I895.=V.° B .°=G ulló^ .=E l ac
tuario, Licenciado Diego Lozano. X — 1392

MADRID—HOSPICIO
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores los re

mates que en primera y segunda «abasta fueron anunciados, 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospicio, en provi
dencia distada cu este día en si expediente sobre exacción de 
las costas referentes á la causa que se siguió por asesinato da 
Doña Luciana Borcino, á fia de hacer efectiva la parte á cuyo 
pago fué condenada Doña Angela Vázquez V&rela, ha orde
nado se proceda á la venta m  tercera subasta pública de una 
casa propiedad da 3a misma, situada en la ciudad de Vigo, 
compuesta de planta baja, piso principal y segundo, señalada 
con el ndm. 6 antiguo y 10 moderno áe la calis de la Lage, 
que actualmente se denomina Fuente del Vigo, y con el 3 á 
1» Traviesa del Cónsul, siendo conocida con el nombre de la 
Casa de madre querida; y aunque mide su solar la superficie 
de 69 metros y 20 decímetros cuadrado», se halla inscrita con 
la extensión de 80 metros: linda por el Sur ó derecha entran
do con «alido que fué de D. José Núñez, y hoy pertenece á 
D. Juan Correa; por el Norte ó izquierda con dicha Traviesa 
del Cónsul; por el Oeste con la referida Calle de la Fuente del 
Vigo, y por el Este-con casa d® D. Juan Correa.

La finca descrita ha sido tasada en la cantida líquida 
de 13.000 pesetas, y sale á la .venta «i-n sujeción á tipo deter
minado y con las reserva» que se establecen en el art. 1.506 
de Ja ley de Enjuiciamiento civil.

La titulación de la finca ha sido suplida con certificación * 
del asiento de inscripción, del Registro de la propiedad, con 
cuj o documento habrán de coBformarss los licitadores, los 
cuales no tendrán derecho á exigir otro, y podrán examinarlo 
■ eu-la Escribanía da!-actuario-todo» los días útiles, durante 
l&s horas de despacho. Según resulta de la expresada certifi
cación, en el período de ios treinta últimos años no figura 
inscrito ningúa asiento vigente que grave á la indicada finca, 
ni existe presentado >©spe«to de ©Ha en ©1 Registro ni en el 
Diario hasta la focha del 18 de Agosto último en que fué ex 
pedida dicha certificación título alguno relativo á tftlus gra
vámenes que esté pendiente de inscripción.

La subasta se celebrará simultáneamente en el local de 
este Juzgado y en el de primera instancia de Ja ciud«d de 
Vigo, ©1 üí& 2o de Febrero próximo, á la una déla tarde: los 
licitadores habrán de consignar previamente el 10 por 100 de 
la tasación, sin cuyo requisito no se les admitirán posturas: 
la adjudicación s© hará por este Juzgado una vez conocidas 
las proposiciones que se hubiesen hecho en «1 de Vigo, »1 
que resulte ser el mejor postor, el cual quedará obligado á 
pagar «n &gt® Juzgado el tota) precio, del remata dentro del 
término que la lev tiene establecido.

Madrid 18 de Enero da 1895 = V .°  B .°=Ponce de L eóa .=  
El Escribano, P. H., Recaredo Culebras. J—482

MALAGA—MERCED
— -JXJinjiQíg£̂ _G[allego BIsngPijmgz deLdístrito de la Uer- 
ced de estifciudacL

Por el presente cito, llamo y emplazo á dos hombres que 
entre sieta y ocho de la noche del 25 de Diciembre último es
tuvieron en la taberna de los leones, sita en la caite Salaman
ca, núm. l.°, uno de cuyos hombres lesionó con disparo de 
arma de fuego al vecino de esta ciudad Francisco Triilo Ba
rrientes, que también se hallaba en dicha taberna, para que 
en el término de cinco días, á contar desde la publicación ©n 
la G aceta  de Madrid y en el Boletín oficial de ©ata provincia, 
comparezcan en este Juzgado á responder á los cargoa que les 
resultan en causa que instruyo sobre disparo de arma de fue
go y lesionas; apercibidos de que si no lo verifican les parará 
©i perjuicio á que hubiere lugar .con-arreglo A 3a ley.

Dado ®n Málaga á 22 de Enero de 1895.=Franclsco Ga
llego,=B l Secaeí&rio, Enrique Moreno. J—399

MEDINA SIDONIA

D. José Diez de Tejada y Vargas Machues, Jutz instruc
tor de Medina Sídonia y su partido.

Po? 1» presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Núñez Heredia, alia® «1 Mínimo, natural do 
Jerez de ia Frontera y vecino del Puerto de Santa María, con 
cédala personal, núm. 886,.fecha 16 d# Oetubra último, como 
de veinte ©ños de edad, de estatura pequeña, color trigueño, 
sin pelo de barba, ©ombrero hongo blanco, coyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, áfiu da que dentro 
del término de diez día®, cantados desde 1a inserción de esta 
requisitoria m  k  G a ceta  de Madrid, comparezca anta este 
Juzgado á contestar á los cargos qu© ía resultan-en causa 
crimina! que de oficio se instruye contra él y otros por hurto 
d© caballerias de la propiedad de Diego Corbacho Feanándex 

1 y Vicente Prieto Zamora,.vecinos de Alcalá de los Gaznleg,
I cuyo hacho tuvo lugar en la noche del 11 de Diciembre del 
I ©ño último en la driifcs&ú© la Bobadilte, de aquel término
I municipal.

Al pro rúo tiempo exhorta y ruega á les Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judíete! hagan practicar 
y practiquen activas diligenciasa para la bu^e», captura y 
conducción A esta cárcel de partido deí referido Antonio Nú- 

I ñez Heredia á disposición de este Juzgado.
Medina Bidonia 21 de Enero de 1895.=José Diez de T e- 

j jada.= José González; J—400

ME RIO A

j D. Ricardo Sahistmn© Portel y Cantón, Juez de ínstruc- 
I ción de esta ciudad y su partido.
I Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un suje- 
I to cuyo nombre y apellides se--ignoran, bajo, moreno, mal 
I vestido, que «1 día 3 de ■Septiembre último* estuvo en la c&n- 
¡ tica de Cerro Gordo, término de B&d&joz, conduciendo un 
I muía, k fin de que dentro del término de diez á b s, á contar' 

desde la inserción del presente en la G aceta  de Madrid y 
Boletín oficial de 3a provincia, comparezca ©n este Juzgado á 
prestar declaración en la musa que eu ©1 mismo «© instruyo 
contra Ag«pito-Vinagre V&lta por hurto de un mulo; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio consiguiente si no com
pareciere.

Dado en Mérida á 19 de*Enero de 1895.=Ricsrdo Salustfa- 
úo'Portal.=Isidoro Viñeta. J—401

OLIVEN Z A
D. Julián-HuerU Povas, Juez derinstrucción :dc esta ciu

dad y bu partido.
Por «1 presente hago saber que m  este Juzgado, y por la
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Escribanía del que refrenda, se sigue sumario con motivo da 
la muerte casual de Alejandro Vega, natural de la feligresía 
del Bosario (Portugal), jornalero, de setenta y cinco años de 
edad, casado con Francisca María, ignorándose más detalles, 
y cuya defunción tuvo lugar el día 6 del corriente en el sitio 
denominado San Golclorfe, término de Cheles, habiendo acor
dado por providencia de este día, en virtud á no saberse el 
paradero de dicha mujer ó parientes más próximos, hacerlo 
público por medio de los periódicos oficiales con el fin de que 
dentro del término de diez dí»s, á contar desde el si guient® 
al en que tenga lugar su inserción en los mismos, comparez
can ante este Juzgado al objeto de ofrecerles el repetido su 
mario.

Dado ©n Oiivenza á 19 de Enero de 1895.=Julián Huer- 
ta .= P or mandado de S. S., José Mata. J—102

PIEDRAHITA

D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez de ins
trucción de la villa y partido d© Pkdr&híta.

Que en este Juzgado se instruye causa criminal de oficio 
por hurto de caballerías, ejecutado en la villa de Bohoyo la 
noche del 18 al 19 de Octubre último pasado, en la que se ha 
dictado providencia acordando se publiquen requisitorias en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Avila 
para la busca y ocupación de las caballerías hurtadas, cuyas 
senas á continuación se expresarán, y para la detención de la 
persona <5 personas en cuyo poder se hallen, si no justifican 
la legítima adquisición de aquéllas.

 ̂ En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y militares y á los agentes de policía judicial, proce
dan a dar cumplimiento á lo acordado, poniendo k s  caballe
rías, si fueren halladas, y las personas qus sean detenidas, á 
la disposición de este Juzgado de instrucción.

Dado en Piedrahita á 21 de Enero de 1895.=Manuel Mar
tínez Conde.=Por su mandado, Vicente Frías.

Señas de las caballerías.

Una yegua de cinco años, pelo negro, calzada de la pata 
izquierda, chata y herrada de las cuatro patas, con una 
señal blanca en la frente, pobre da crin, de seis y medía 
cuartas de alzada, con un potro de leeh$, calzado de los dos 
extremos traseros.

Una yegua castaña, de siete cuartas de alzada próxima
mente, tiene una cicatriz en una nalga, y un sobrehueso en 
la mano derecha, á la parte afuera, de siete años.

J—403

PONFERRADA

D. Tomás Valcárce, Juez da instrucción accidental del 
partido de Ponferrada.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món López Víllaverde, de cuarenta y dos años de edad, veci
no de Cortiguera, tiene de estatura *un metro 660 milímetros, 
su  peso 58 kilogramos, dimensión de las manos y pies 18 cen
tímetros de largo por ocho de ancho, pelo negro entrecano, 
ojos castaño oscuros, color trigueño, usa barba y bigote, tie
ne una cicatriz en el lado derecho de la barba; viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de lanilla oscura, cuyo sujeto se ha au
sentado de su domicilio á ignorado paradero, y se le cita para 
que en el término de los diez días siguientes al de la inser
ción de la presente en loa periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado á ser emplazado en la causa que se le sigue  
com o ex Alcalde del Ayuntamiento de Cabañas Raras sobre 
malversación de fondos municipales; bajo aperdbiminto de 
«er declarado rebelde y de los demás perjuicios consiguientes.

Dada en Ponferrada á 21 de Enero de 1895.=Tomás Val- 
cárce.=El Escribano, Francisco A. Ruano. J—404

PUEBLA DE SANABRIA

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción da 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Manuel 
Alvarez Rodríguez, vecino de Lubián, cuyas señas á conti
nuación se expresarán, para que comparezca ante este Juz
gado á fin de notificarle el auto de conclusión del sumario 
instruido contra él y otros sobre allanamiento de morada y 
emplazarle sn forma á los efectos que aquél expresa; aperci
bido quede no verificarlo temperará el perjuicio á que ha'a  
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autoridades 
civiles, militares é individuos de la policía judicial, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca, cap
tura y conducción del Juan Manuel Alvarez Rodríguez á dis
posición de este Juzgado con k s  seguridades debidas, puesto 
que por su incomparecencia se decretó su prisión provisio
nal por auto de 13 de Diciembre último.

Puebla de Sanabria 19 de Enero de 1895.=Migu®l Hernán- 
■doz.=rPor su  mandado, Faustino Mato.

Señas de Jm n  Manuel Alvarez Rodríguez.

>Juan Manuftl Alvarez Rodríguez, de diez y nueve años de 
»edad, hijo do Vicente y de Luisa, soltero, natural y  vecino 
de Lubián, partido de Puebla de San&bría, provincia de Za
m ora, jornalero, con instrucción, estatura un metro 62 centí
m etros, ojos, pelo y  cejas castaños, color moreno, nariz y 
boca regulare®, sin cicatrices, dimensiones de las manos 18 
centímetros de largo por nueve de ancho, ídem de los pies 24 
de largo por 1# de ancho; viste de artesano, á  estilo de su  
pueblo, de LuMán; según noticias, se halla en La Blanca, 
cenca d<® Setaras, término municipal de Castro Urdíales, par
tido de Laredo^en la provincia da 'Santander, figurando con 
•1 nembr® supuesto ó de Federico Montesino® ó de Higinio 

JRamcs. J—405

En  «lunario criminal instruido en -este Juzgado sobre alla
nam iento de morada contra Juan Manr&ol Alvares Rodríguez, 
cuyo paradero se ignora, y  otros, todos vecinos de Salivan, 
el 15 d e  Septiembre último, por el Sr. D. Miguel Hernández y  
Fernández, Juez de instrucción de este partido, m  dictó auto 
cuya pa rte dispositiva dice:

«S. &W por ante mí, Escribano, dijo: Se declara terminado 
el presen te  sumario, y -elévese á la Audiencia provincial do 
Zamora pów el conducto prevenido, previo emplazamiento en 
forma á los1 procesados, para qu e en término de diez días com
parezcan ante dsicha Superioridad; con prevención que de no j 
verificarlo l<té parará el perjuicio á que haya lugar; hágameles i 
saber que deben nombrar Procurador y  Abogado qu© les re- 1 
presente y  defienda en el juicio oral; apercibidos que de no < 
verificarlo se Ies nombrarán de turno, y  dése conocimiento j 
de este proveído al Ministerio fiscal.* !

X para que el emplazamiento acordado al Juan Manuel f 
Alvarez Rodríguez surta sus efectos, en cumplimiento de lo *

mandado por providencia de hoy, expido k  presente en Pue
bla de Sanabria á 19 de Enero de I895.=El Eamb?*no, Faus
tino Mato. J—406

Para ejecución de sentencia dictada por la Audiencia pro
vincial dé Z&mora el día 16 de Noviembre último, declarada 
firme el 23 del mismo en causa que por el delito de hurto se 
siguió contra Melchor» Poyo Martínez, de cincuenta años de 
edad, viuda, jornalera, hija de Melchor y de Mam., natural 
de Valparaíso, y vecina de Anta de Tera, sin instrucción y 
con antecedentes panales, ea libertad provisional, cuyo ac
tual paradero se ignom, por providencia de hoy acordó el s e 
ñor D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción 
de este partido, que se notifique por medio do cédula á la 
Melchora Poyo la sentencia referida, cuya parta dispositiva 
dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Mel
chora Poyo Martínez á k s  peo&s d© tres meses y un día d© 
arresto mayor, suspensión de todo cargo y del derecho da su
fragio durante el mismo tiempo, en cnanto saa compatible 
con b u  sexo y  p a g o  de Irb costas procesales; y  acordamos el 
comiso de les sscos y al cesto que se ocuparon á k  procesa- 
d allos cuales se venderán en. pública subasta, aplicándose 
su importe ai pago de k s  responsabilidades pecuniarias.»

Y para que surta sus efectos k  notificación de k  indicada 
sentencia, en cumplimiento da lo mandado, expido la prs- 

| sente en Puebla de Sanabría á 19 de Enero de 1895. = E l Es- 
j  eribano, Faustino Mato. J—407

¡ D. Miguel Hernández y  Fernández, Juez de instrucción
! de este partido.
| Por la presenta se cita, llama y emplaza á Melchor» Poyo
i Martínez, cuyas señas al final bv  expresarán, y cuyo actual 
; paradero se ignora, para que en el término de diez d ks com- 
; parezca ante este Juzgado con el fio de que extinga en k  cár*
: c@l del partido la pems. de tr*s m^ea' y xm día de apresto ma- 
s yor que le fué impuesta par* la Audiencia provincial de Z*- 
; mora en causa contra ©lia seguida sobre hurto , por sentencia 

dictada ®116 y declarada firroe ©1 23 de Noviera bro último; 
apercibida qu® de no verificarlo la parará el perjuicio á que 
h&ya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas law Autovida- 
1 dm  civiles y militares é individuos da la-policía judicial, qua 

por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca, 
captura y conducción de la Melchor* á este Juzgado con k s  
seguridades debidas.

Puebla-á© Sanahri», ‘Huero 19 de 1895.=Míguel Hernán
dez.—Por su mandado, Faustino Mato.

Señas de la mujer á que se refiere esta requisitoria.

Malshora Poyo Martínez, de cincuenta años d« edad, viu- 
! da, jornalera, hija de Melchor y de María, natural de Vaípa- 
¡ raíso y vecina de Anta de Tera, sin instrucción y con ante- ; ceden tes penales; estatura un metro 54 centímetros, peso 70 ki- 
j logramos, dimensiones d® las manos 12 centímetros largo por 
; ocho de ancho, dimensiones de los pies 12 centímetros largo 
! por ocho de ancho, ojos, cejas y pelo color castaño, rostro 
| moreno, nariz y  boca regular, sin cicatrices, viste sodado, 
! jubón y mantilla de paño pardo y zapatos de becerro negro.

J—408

i SANLÚCAR DE BARRAMEDA
¡

j  D. Federico Escobar y Aliaga, Jusz de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente y término de diez días, que em
pezarán á correr y contarse de®á® su inserción en la G ace ta  
d e  Ma d r id , se cita, llama y  emplaza al procesado José Ro
dríguez Girao, alias Paxmo, de veintitrés años de edad, solte
ro, del campo, natural y vecino de esta ciudad, con domicilio 
en la calle da Montaron, casa conocida por la Grande, en cau
sa por el delito de lesiones, para que dentro de dicho térmi
no comparezca sote esta Juzgado á prestor declaración de 
inquirir; apercibido da qua si transcurra dicho término sin  
verificarlo s® 1© declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombra de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.)» y durante su menor edad la Reina Regen
te, exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para jue procedan á Ja busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido á mi disposición.

Senlúear de Barra meó a 22 de Enero de 1894.=Federico 
Escobar Aliaga.= José Acquaroni y Díaz. J—409

TARRAGONA

D. Daniel Estellsr y Pellicer, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el art. 651 de la 
Compilación general de ios procedimientos en materia crim í- 
nal, se cita y llama á Ramón Armengcl y Puigdevio!, de cua
renta y cinco años, hijo de José Antonio y de María, casado 
con Josefa Pone Rilé, natural á« Ouitadilk, partido de Gsr- 
vera, provincia de Lérida, pordiosero, vecino que fué d© 
Valí», actualmente m  ignorado paradero, y declarado en re
beldía, á fia de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicacióa d e  la presante en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca ante este Juzgado con objeto de pagar ía multa 
de 15 pesetas 12 céntimos y demás responsabilidades pecu
niarias que s® le han impuesto en méritos de la causa qu© se 
le siguió, ó á sufrir la prisión correspondiente por vía de su s
titución y apremio; bajo apercibimiento de que le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á to las k s  Autoridades y encar
go á los agentas de policía judicial procedan á la busca y 
captura d*l rematado Ramón- Arme»gol, y caso de conse 
guirla á su conducción' con k s  seguridades convenientes á 
las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Tarragona 15 de Diciembre de 1894.«*Dan3ft! E steller.=  
El actuario, José Calvo. J—8284

TARRASA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, m  providencia 
de este día y á virtud de causa criminal formada contra Jai
me Bou V ík , por homicidio, ha acordado ea cite á Jaime Sala 
'Parra, vecino de Igualada, y cuyo actual paradero se ignora, 
p>ara que el día 5 de Abril próximo, á las doce da la mañana, 
se* presente anta la Sección segunda de ]& Audiencia provin- 
jcñvl da Barcelona para el acto del juicio oral de cauta expre
sad"»; bajo apercibimiento de que de no verificarlo i® parará 
el p< ir juicio q m  haya jlpgar é incurrirá en la responsabilidad 
que c determina la ley de Enjuiciamiento crímin&f.

T& ?riug.a21 M  1895,=:.Antonio ibáñez,'■ J—no

TORTOSA

D. José Vailejo, Juez de instrucción de Tartos» y  su  
partido.

Por el presento edicto 88 hace saber que se cita, llama y  
emplaza á Severino Domenech y Bargalió para que dentro 
del término de ocho dias, á contar desde su inserción en lá 
G a c e t a  d k  M a d r id , se presente en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el ensanche del Temple, al objeto de notifi
carle el auto de terminaeión de sumario dictado en la causa 
criminal que se le sigue sobre varios robos y hurtos, y em
plazarle por diez días para ante la Audiencia provincial de 
Tarragona; bajo apercibimiento si no lo venfie* de ser de
clarada rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho; que dicho Severino Domenech y Bargalió es de 
veintidós años de edad, hijo de Rafael y Mari*, casado con 
Filomena Pujol, labrador, natural y vecino de Tivisa, de es
tatura regular, pelo negro, boca y nariz regulares, ojos cas
taños, color gano; viste de blusa, pantalón y alpargatas del 
país, y cuyo actual paradero se ignora.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regenté 
(Q. D. G ), exhorto y requiero á k s  Autoridades civiles y  
militares y á los que constituyen la policía judicial, procedan 
á la busca y presentación m  este Juzgado del mencionado 
Severino Domenech y Bargalió.

Dado m  Tortosa á 19 de Enero do 1895.=Jcsé Valle jo. =  
Por mandado d* 8. S ., Isidoro Sabatar.

J—-411

VALLADOLID—PLAZA

ü . Eduardo González Gómez, Juez da instrucción del dis
trito de ia Plaza de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Enri
que Meneger, de profesión carpintero, vecino qut¡ fué de esta 
ciudad, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignorau, par» qu* dentro del término de diez días, contados 
desde 1». imaereióa del presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á fin de prestar declaración en 
canea criminal qua me hallo instruyendo sobre hurto; aper
cibido que si »o io verifica k  parará el perjuicio que hubiera 
lugar.

Dado m  Vdladolíd á II de Enero de 1895.=Eduardo Gon- 
. zález Gómez.=Po? mandada de S. S., Nicolás García.

J—379
VALLE DE CABUERNIGA

En cumplimiento d* lo acordado por providencia que con 
esta fecha-dictó el Sr. D. Angel Rane&ño Fernández, Juez de 
instrucción de este partido, por la presente, que aerá publi
cada en el Boletín oficial da esta provincia y en h. G a c e t a  d e  
M a d r i d , se emplaza á Rafael R<ms García^ soltero, de vein
tiún año© da edaó, pastor y vecino de Ycras, en el término 
municipal fie Cabezón de Liébana, y cuyo actual paradero se 
ignora, p&ra qu© en el término de cinco día», contados desde 
la inserción de la presente en dichos periódicos, se presente 
ante el Juzgado municipal del expresado término á usar de 
su derecho en el juicio de faltas mandado celebrar por la Au
diencia provincial de Santander en la causa qua de oficio se 
sigue en este Juzgado con el núm. 148 del año último, por le
sión que le produjo su convecino Pedro Tejedor; apercibién
dole que si dejare de presentara© dentro de dicho plazo ante 
©1 expresada Juzgado kuarará el perjuício legal.

Valle de Cabuérniga 19 de Enero de 1895.=E1 Escribano, 
Julián Múgiea. J.~ 315

VILLAFRANCA DEL BIERZO

D. José Díaz V&Icárce, Juez de instrucción accidental de 
esta villa y su partido.

Por la presento requisitoria se cito, llama y emplaza á 
Joaquín Morote González, natural y vecino de Cacabeicg, de 
ests provincia, cuyo paradero se ignora, soltero, de diez y  
nueve año» de edad, hijo de Ambrosio y de Manuela, á fin de 
que comparezca en este Juzgado de instrucción dentro del 
término de diez días para ser emplazado en causa criminal 
d© oficio que se le si «ruó por la sustracción de una bureada de 
un pozo; bajo apercibimiento de que sin o  lo verifica le para
rá el perjuicio qua haya lugar con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Vükfnmca del Bierzo á 21 do Enero de 1895.=  
De su orden Manuel Pelaéz. J—381

V1LLARCAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Jusz de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Mauricio 
Martínez y Martínez, de cincuenta y cinco año» de edad, cas»™ 
do. pordiosero, natural de Santa Oruz del Tozo y vecino de 
Urbel dsi Castillo, hoy en ignorado paradero, á fin de que en 
el término de dí«z días, Acontar desde la Inserción de la pre
sente m  la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzga
do para notificarle ©l auto de conclusión, dictado en la causa 
que contra el mismo ee instruye sobre hurto de patatas; bajo 
apercibimiento que de noñacarlo será declarado ribalda y 1® 
parará el perjuicio que h»ya lugar con arreglo á 1& ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho individuo, y caso de ser habido sea puesto á disposición 
de esta Juzgado con k s  seguridades conveniente».

Dada en Vílkrcayo á 17 de Enero de 1895.=Pedro María 
de Castro,=Por su mandado, Manuel R&sine. J—325

Juagados m unicipales.

HUESCA

D. Ju&n Antonio M oM em t, Abogado, Aspirante á I» .ju
dicatura por oposición, Juez municipal de la ciudad de 
Huesca.

Por el presento edicto cito, llamo y empiezo á Gumersin
do Ofcín, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que comparezca ante esta Juzgado muni
cipal el día 15 de Febrero próximo, á las once de su mañana, 
pura celebrar juicio de faltas sobr® lesiones al mismo contra 
Carmelo Candela; con apercibimiento qu© si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 19 de Enero de 1895.=Juan Anto
nio Mess-OTat.= Ante mí; Manuel Martínez y Gil.

J—386

MADRID—BUENAVISTA

;'En virtud de* providencia del Sr. Juez rnu ricipa! del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el p u e n t e  so cita y  
llama é Fernando Hernández Ramírez para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle
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del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á responder á los cargos qne le resaltan en juicio de faltas contra él por daños; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 18 de Enero de 1895.=V.° B.°=Gallardo.=El Secretario, Licenciado Juan Morlesín. J—383

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del distrito de Buena vista de esta Corte, por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano López y D. José García Simón, conductor y dueño respectivamente del carro núm. 1,833, para que en el término de nueve días comparezcan en dicho Juzgado, sito en la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á responder de los cargos que les resultan en juicio de faltas contra ellos por daños; apercibidos que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 19 de Enero de 1895.=V .° B.°=Gallardo.=El Secretario, Licenciado Juan Morlesín. J—384

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á Leocadio Bugeda Manzanares para que dentro del término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á responder de los cargos que le resultan en el juicio de faltas pendiente contra él por dea obediencia: apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 21 de Enero de 1895.=V.° B.°=Gallardo.=El Secretario, Licenciado Juan Morlesín. J—-385
MADRID—HOSPICIO

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Colegio de esta Corte, Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica, Aspirante á la Judicatura y Juez municipal suplente del distrito del Hospicio.Por el presente se cita á Antonio Fernández y Manuel Fernández, cuyos domicilios se ignoran, para qu« el día 5 de Febrero próximo, á las tres de la tarde, comparezcan ante este Juzgado á celebrar juicio de faltas, á cuyo acto concurrirán con todos los medios de prueba da que intenten valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 25 de Enero de 1895.=Luis María de Mesa.=El Secretario, José B&llester. J—487

NOTICIAS OFICIALES
La Amistad.

SOCIEDAD ANÓNIMA MIISERA
Mina Santa Inés*

D. Joaquín Marín Robles, vecino de Albuñuelas, Presiden * te de dicha Sociedad, convoca á todos los socios de la misma á junta general ordinaria que tendrá lugar al décimo quinto día desde el siguiente en que aparezca esta convocatoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id . Dicha junta se celebrará en el domicilio social, San Antón, núm. 44, Granada, con el número de socios que á ella concurran, y los acuerdos por éstos tomados serán válidos por ser segunda convocatoria.No se descuentan los días feriados, siendo la hora designada para la junta las doce del día.Granada 26 de Enero de 1895.=E1 Presidente, Joaquín Marín. X—1389
B o ls a  d e  M a d r id

toifáaaim i d  áía 29 ie  Enero éte 1895„ $&%te id  iíx% anterior B
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Cambios oficiales sobre plazas del Reino
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t e o a a . . .   0* 8̂ ® S oria ... . . . . . .  0*80 ,, ©
•fijón....  0*28 f  arrago&a..e... o*g-5 3?Granada   6*80 » . Val.* &'Reina. 0*70- »
iaadalajara... 0*85 $ I f e m e l . 0*80 ; s
H a ré ..* .* .. .. .  b Toledo. ..••••.i  '■ »
j jn e lv a ...... ..  0*25 - fn d é la .....o .. 0*85 s
H u e se a ........ 0*80 > Yaleneia.. . .  „ „ &M *
J a é n . . . . . . . . . .  0*80 » Yalladolidao. c, 0*21 ®
Jerez Frontera. 0*80 s Yigo... ra
L®óa   0*80 * Yiioria...««.,». 0*21 n
i M i a í .o .o .. .  $*39 & Z a m o r a , . . , . . .  0*88 »
Ito areS í...*» . &W « 0*S8 »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
'LíMres á k  libra p&mU$a
Parí* á k  fmnm% beneficlQ á-papel, 1P8.5.

Ob servatorio  d e  M ad rid
úk^mámss. mimmégícas i d  día 29 1$ Mmro d$ 1895.
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$mafiaaa.„ 709*10. + 0 9  — NO,,. Bri*s..  Nuboso,émafiasa.. 719*85 5;4 4S8 N (v). V.* fte. íásm<1% del d ía .,. 750*07 1% SSO. . Brisa.. Id© .̂8 de la tarde 705*39 S‘9 S4 NO.., Idem... Cubierto.g de la tarde 7«9‘£0 Ĝg — 0&8 E Id. Hg.» Casi desp.®Séelanoche m*$\ — v% — 4*8 |SO.. .  Calma, ídem.
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D espachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de Madrid sob re e l estad o  a tm osférico  en  varios puntos de la Península á  las nu eve d e la  m añ an a, y en Francia á las siete, eldia 29 de Enero de 1895
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Dirección general de Correos y Telegrafos
Ayer llovió en Bilbao, nevó en Avila, y granizó en Corola.

Form a parte  de es te número do la  G aom a e l pli ego 
2 5  de la s  sentencias de la  Sala  segnnda del Tribunal Sm« 
premo, correspondiente a l tomo I.

ANUNCIOS

INSTITUTO GEOSRÁFICO Y ESTADÍSTICO.—EN LA Biblioteca de esta Dirección general, y á los precios que á continuación se designan, que son los que en su día los fueron señalados de Real orden, se hallan de venta los Nomenclátores de las provincias de España formados por este Centro directivo con referencia al 31 de Diciembre de 1887 en que se realizó, bajo sus instrucciones, el último empadronamiento general de habitantes.Madrid 22 de Enero de 1895. =£1 Director general, Arri- llaga.
NOMENCLATORES

Precio
PROVINCIAS d provincia d “

Pesetas.

Alava............................................  0*40A lbacete*.................... ......... . 0‘50A l i c a n t e . . . . . . . . . . . . . . ...............  0*60Almería  ................... ........... 0*75Avila  .................  0*50Badajoz................... ......................  0*55Baleares............... .........................  0*55Barcelona.    ............... .............. 1‘30Burgos........................................... 0*90Cáceres...........................................  0*50Cádiz  ....................................  0*70Canarias  .......................  1Castellón. 0 80Ciudad Real. ........................... 0*35Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 50Coruna 2 90C u en ca ..... *...................... 0*55Gerona    ¿-.... 0*80Granada............... .........................  0*75Guadalajara..   ...........................  0*60Guipúzcoa   0*65H uelva..  .........................  0*45Huesca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0̂ 75J a é n . . . . . . . . . ........ . 0*60León 0 75Lérida. ........ ........................ 0*70Logroño. ................. ........... 0*45L u g o . . . . . . . . . . . ........................... 2*90Madrid...................... ......................  0*45Málaga ............... ........... 0k70Murcia........................................ DIONavarra.......................................... 0*65Orense.......................... ........... 1‘50Oviedo........................................ .... • 2*20Palencia.......................................... 0*50Pontevedra  ......... 1‘95Salamanca...................................... 0*70Santander.......................................  0*50S e g o v ia .. . . . . . . . .......................... 0*50Sevilla............................................. 0*60Soria..............................................  0*55Tarragona  ...................  0*50Teruel.  .................. 0*60Toledo.  .....................  0*55Yalencia.........................................  0*90Yalladolid ........  0*50Vizcaya...........................................  0*90Zamora................................... 0*55Zaragoza..  ................ 0*65
El Nomenclátor de cada provincia se halla de venta en la  respectiva capital (oficina de trabajos estadísticos), al precio que anteriormente se designa.

a  b m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  i)B  Ma d r i d __Las reclamaciones de ejemplares de la Gaübta que pop extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha áei ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el pago d® cada uno de ios ejemplares que m  pidan. —1

|ESCALAFON GENERAL DB LOS EMPLEAROS M  JCJ Administración civil, activos y cesantes, dependientes éte i Ministerio de la Gobernación  ̂precedido del artículo correspos diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición o'A* eial.—>Se halla de venta en el mismo Almacén dolo  0a4p\r* m  Madhb, al precio de 50- céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA .

Santa Martina, Virgen y Mártir, y S a n Z e tm t, A la i. 
'üaaremta Horas ea la iglesia de Religiosa» ds Góngora.


